
A no CCXXXV.—Núm. 131 Domingo 10 Mayo 1896 T omo II —Pág. 429

PARTE OFICI AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. «1 Rffry la Beina Recente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

C E R E M O N I A L .
que se observará en el solemne acto de abrirse las Cortes

el día II de Mayo de 1896 en el Palacio del Congreso.
S. M. el R et Don Alfonso XIII y Su Augusta Madre 

la Reina Regente Doña María Cristina saldrán á las 
dos de la tarde del Real Palacio, dirigiéndose al del 
Congreso por la plaza de Armas y calles de Bailén, 
Mayor, Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo, re
gresando por las mismas calles.

■ precederán áSS.MM. lá SérenísimaSeñorálnfanta 
Doña María Isabel.

Veintiúncañonazos anunciarán la salida de SS. MM. 
del Real Palacio, y otros tantos su llegada al Congreso.

En el pórtico de éste se bailarán con anticipación 
para recibir A SS. MM. los Ministros y la Diputación de 
las Cortes, compuesta de igual número de Senadores y 
Diputados, precedida de cuatro Maceros.

Una Diputación especial de las mismas Cortes acom
pañará á la Serenísima Señora Infanta Doña María 
Isabel.

Recibidos SS. MM. por la Diputación de las Cortes, 
harán su entrada en el Salón; acompañados de los Mi* 
nistros y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro Ma
ceras, que se colocarán & la entrada del Salón, y la 
Diputación de las Cortes; que llegará hasta las gradas 
del Trono.

La entrada de los Maceros en el Salón anunciará la 
proximidad de SS. MM., y todos los concurrentes se 
pondrán en pié.

S J. MM.tse colocarán en el Tronoy á uno y otro lado 
loa Ministros, y detrás de SS.-MM.tios Jefes de Palacio 
y las demás personas deda servidumbre que S, M. haya 
designado.

Luego queSS. MM. hayan tomado asiento, lo toma
rán en sus respectivos puestos los Sres. Presidente y 
demás individuos de las Cortes, y en seguida los asis
tentes á este solemne acto, permaneciendo en píelos 
Ministros y los Jefes de Palacio.

Inmediatamente, el Presidente del Consejo de Minis
tros tendrá la honra de entregar á S. M. la Re in a  Re
gente el discurso de apertura dé las Cortes, retirándose 
á su sitio. i

S. M. se dignará leerlo, y leído, lo entregará al Mi
nistro de Gracia y Justicia para que remita copias au
torizadas á ambos Cuerpos Colégisladores, y se publi
que inmediatamente en la Gaceta de ésta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del Consejo de 
Ministros, recibirá la orden de S. M. y proclamará Su 
mandato en esta forma:

«3. M. la Reina Regente me manda declarar que 
quedan legalmente abiertas las Cortes de 1896.»

Concluido este acto, y poniéndose en pie todos los 
concurrentes, 88. MM. bajarán del Trono y saldrán del 
Salón, precedidos y acompañados, en la propia forma 
que á su entrada, hasta el pórtico del Palacio del Con
greso, donde la Diputación de las Cortes tendrá el hd- 
nor de despedirles.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de 88. MM. 
del Palacio del Congreso, y otra salva igual su llegada 
al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicarán las 
órdenes oportunas para la formación de las tropas que 
deben acompañar, á 88. MM. y de las demás que hayan 
de cubrir la carrera.

Durante el día ondeará el pabellón nacional, asi efiel 
Real Palacio como en los del Senado y del Congreso, y 
en. todos los edificios oficiales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Juan y de Pablo Sánchez Ramos, 
condenados ámitertepor la «Audiencia;$0 ¿Toleró 
causaipbr asestoátoíf, . - i
. Teniendo en cuenta las circunstancias .que en este, 

caso han concurrido:.
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 

en pleno, de acuerdo con el voto particular de este úl
timo y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;
, Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesto á Juan y á Pablo Sánchez Ramos en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Minirtro da Qtraeia y Jastieia,

Manuel Agulrre de,¡Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
toncia elevada por Basilio Morales en solicitud de que 
se indulte á su hermano Ramón Morales Núñez de la 
pena de seis meses y un día de prisión correccional á 
que fué sentenciado por la Audiencia de Ciudad Real 
en causa por disparo de arma de fuego:

Considerando que el delito no causó daño alguno; 
que lleva el reo extinguida más de la mitad de la pena 
y dado pruebas de arrepentimiento, y que la parte 
ofendida otorgó su perdón:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
' Vengo en indultar á Ramón Morales Núñez, del 

resto de la pena á que fué condenado en causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

ÜKsnael Agatrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ventura Gómez y Andrés en solici
tud de que se le indulte de la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional que la Au
diencia de Logroño le impuso en causa por disparo y 
lesiones:

Considerando que, de haberse penado separadamen
te ambos delitos, hubiere sido menor la pena impuesto; 
y que el reo lleva cumplida más de la mitad del tiempo 
de ésto, observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, y con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ventura Gómez y Andrés del 
resto de la mencionada pena, que le fué impuesta en la 

‘ Causa d,é quetombién se ha hecho mérito, 
i, f Dado en Palacio & ocho de Mayo de mil ochocientos 
i noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

M anuel Affulrre de Vejada.

Vista la propuesta del Comandante general de Ceu
ta á favor del indulto del confinado en aquel penal 
Eduardo Sanz Arqueta, sentenciado por la Audiencia 
de Bilbao, en causa por fabricación de ¡ moneda falsa, 
á la pena de diez y siete años, cuatro meses y un día 
de cadena temporal:

Considerando que el acto, motivo de la propuesto, 
de haber salvado la vida á un niño que cayó en un 
pozo, merece alguna recompensa, y que el reo ha ex
tinguido la mayor parte de la pena y observado buena 
conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:./

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Eduardo Sanz Arqueta del res
to de la pena que le falta por extinguir.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia yJueticla,

M anuel A g a ln e  de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Saturnino Velasoo Rodríguez y Pe
dro Banco Mazas en solicitud de que se les indulte de 
la pena de un año y un día de prisión correccional que 
la Audiencia de Santander les impuso en causa por des
acato.

Considerando la ocasión y la fuma en que cometie
ron el delito, la escasa cuenta que se dieron de lo que 
hacían y que llevan cumplida, con buena conducta, 
más de la mitad de la condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y la Sección
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de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Saturnino Velasco Rodríguez 
y Pedro Blanco Mazas la mitad de la pena que les fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito por 
igual tiempo de destierro A la distancia de 25 kilóme
tros del punto en que cometieron el delito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia-,

M a n u e l Agulrre» de T e jad a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Vare! a Gil en solicitud de 
que se le indulte de la pena de tres años de prisión co
rreccional que por la Audiencia de Lugo le fué impües 
ta en causa por disparo y lesiones:

Considerando que de haberse castigado separada
mente ambos delitos, la pena hubiera sido menor que 
la que resultó de la estricta aplicación del art. 98 del 
Código:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Befado, y 
conformándome con ei parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

Kn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en reducir la condena impuesta á Ramón Va 
reía Gil á dos años y veintiún días de prisión coree- 
cional.

Dado en Palacio & ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTIHÁ
El Ministro de Gracia y Juetícís

R linuel Aguftm  i e  Tejada»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Serafion Berdión en solicitud de 
q u e  se indulte á su esposo Agustín García Palomino, 
sentenciado por la Audiencia de Valladolid á tres pe*
ñas de diez años y un día de presidio mayor en causa 
sobre falsedad y eetafa:

Considerando que el reo lleva cumplidos más de 
diez y nueve años de condena, y que las penas impues
tas resultan excesivas si se tiene en cuenta la relativa 
pequenez de las cantidades estafadas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Agustín García Palomino de 
la mitad del tiempo de condena que le falta por cum- 
pliri

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis*

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A g u trre  de T e jada .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 24 de Marzo último, por la que, 
cotifi«-mando la del Consejo de guerra celebrado en Al- 
geciras el dia 3 de Octubre del año próximo pasado, se 
condena, entre otras menos graves, á la pena de muer
te al carabinero de aquella Comandancia Manuel Her
nández Peña por 1- s delitos de abandono de servicio é 
insulto de obra á fuerza armada, del que resultó el fa
llecimiento del carabinero Joaquín Rodríguez Guerra: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la comisión de los hechos, y el favorable in
forme del Tribunal sentenciador; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta & Manuel Hernández Peña, conmutándosela

por la inmediata de reclusión perpetua, quedando sub- 5 
sistentes las demás penas y accesorias que determina - 
la parte dispositiva de la sentencia. j

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

M arée lo  de Azeárraga .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispues
to eu el art. 27 del proyecto de ley de Administración • 

y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en vigor ] 
por la de 5 de Agosto de 1893; f

. En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 125.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 7.* «Ministerio de Fomento», del presupuesto de j 
obligaciones de los departamentos ministeriales, co
rrespondiente al actual año económico 1895 96, con 
destino al pago del primer plazo del mobiliario que es 
de necesidad adquirir para el nuevo edificio en que se 
ha de instalar dicho Ministerio.

Art. 2.* El importe del mencionado crédito extraor- ' 
diñarlo, se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in 
gresos que se obtengan sobre obligaciones que se sa
tisfagan, y á no ser posible con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3 ° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.. j

MARIA CRISTINA
I

El Ministro de Hacienda, 
l u n a

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con arreg’o á lo dispues
to en el art. 27 del proyecto de ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en vigor 
por la de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reíy D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 45.817 pesetas al presupuesto de obligaciones de los 
departamentos ministeriales del corriente año econó
mico 1895 96, Sección 7.a, «Ministerio de Fomento»* ca
pítulo 27, art. l.°, «Estudios y gastos generales», con
cepto de «Proyectos y demás gastos ■ de estudios, visi
tas extraordinarias de inspección:, viajes oficiales, im
presiones, estadística y copias»* para pago de los esta
dios del ferrocarril de Betanzos al Ferrol.

Art. 2.® El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y á no ser posible con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  M avarro  R everte r.

A  propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con arreglo á lo dispues
to en el art. 27 del proyecto de ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en vigor 
por la de 5 de Agosto de 1893;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suplemento de crédito 

de 1.675.000 pesetas al presupuesto de obligaciones de 
los departamentos ministeriales del corriente año eco
nómico de 1895 96, Sección 7.a, «Ministerio de Fomen
to», cap. 31, art. I.°, «Material de puertos», concepto 
de «Subvenciones á las Juntas de obras de puertos».

Art. 2.® El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y 
á no ser posible con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u an  N a v a r ro  R everter.

A  propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con si Consejo de Ministros y oído el de Estado en ple
no, con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyec
to de ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, puesto en vigor por la de 5 de Agoste 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 50.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 7.a «Ministerio de Fomento» del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales, co
rrespondiente al actual año económico 1895-96. con 
destino exclusivo á la extinción de la plaga de la lan
gosta.

Art. 2.® El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaeiones que se 
satisfagan, y á no ser posible con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Miaistro de Hacienda, 

l u á n  Mavarro XI«%-crÉ«r. -

 M I N I S T E R I O  D E  

U L T R A M A R REALES DECRETOS

Visto, el expediente promovido con motivo de la ins
tancia .ele-varia á fa-vui Dltijloilu 13TH>(ScóS~en
solicitud de conmutación de la pena de doce años y un 
dia de reclusión temporal que le impuso ¡a Audiencia 
de lo criminal de Ponce en causa seguida por el delito 
de homicidio:

Considerando que el mencionado reo es de inmejo
rables antecedentes, ha observado buena conducta en 
el establecimiento penitenciario, mereciendo por ello 
ser nombrado cabo de vara, cargo en que ha prestado 
servicios extraordinarios; y por último, que el móvil 
del delito perseguido fué vengar la ofensa inferida por 
el interfecto en la honra de la hermana de aquél: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las , provin o as de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: .

De. acuerdo con lo informado por la Sala sentencia* 
i dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul

tramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejode Ministros;

En nombre . de Mi Augusto .Hij o el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rm n a  Regente dél Reino,

Vengo en conmutar,: por la de prisión mayor mi su 
■ grado medio, la pena de doce años y un día de reclu

sión temporal Impuesta á José Eleuterio ¡ Gratácós<en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado enPalacioá primero de Máyo de mil ocho- 
cientos noventa y seis»

MARÍA CRISTINA
El Mtahrtro da tHtramar, '

T om ás C aste llano  r  V IH á W á ia t

Visto; el expediente promovido con motivo de la ins* 
tancia elevada por Pedro Ferrer y Segui en solicitud de 
indulto de las penas de ocho años y un día de presidio 
mayor y tres de tres meses de arresto mayor y acceso
rias que le impuso la Audiencia de Pinar del Rio en 
causa seguida por un delito de falsificación de docu
mento público y tres de estafa:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes, que ha sufrido largo tiempo de pri
sión preventiva, habiendo observado buena conducta 
en el establecimiento penitenciario, y que el delito no 
causó perjuicio á tercera persqna:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo informado por la Sala
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sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec* 
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rk y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la de cuatro años de presi
dio correccional las penas impuestas á Pedro Ferrer y 
Seguí en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TomágJOn«l«lIaiie y ¥ illav fo js«

¿ELACIÓN DE LAS BEALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE , GRACIA Y
JUSTICI • ,  CORRESPONDIENTES Á LA DIRECCIÓN GENERAL'DEL
MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE ABRIL DE 1896.

3 Abril 96, ComuEicando ai Gobernador general de 
Cuba el Reai decreto sobre conmutación por la inme
diata de reclusión perpetua de la pena de muerte im
puesta á Dolores de la Rosa y  Rosa en causa seguida 
por delito de parricidio.

8 id. Aprobando la traslación provisional, con mo
tivo del estado de guerra, del Juzgado municipal de la 
Encrucijada á la iglesia del mismo punto.

Idem id. Idem id. del Juzgado municipal de Santa 
Ana á Matanzas, y del de Guaniguical á Trinidad.

Idem id. Idem id de los Juzgados municipales de 
Guatas & Marianao, de los de Melena á Nueva Faz & la 
Comandancia militar de Güines y del de Cabañas al 
ingenio Mercedita.

Idem id. Idem la licencia de seis meses, por causa 
de enfermedad^ooncédida pon* el Goberuadon general 
de Cuba al Párroco de San Antonio de Jas ’Y'egas, dió
cesis de la Habepa, D. Joaquím Cuervo.

Idem id. Idem id. concedida por el Gobernador ge
neral de Filipinas al Chantre de la Catedral de Manila 
D. Manuel Clemente.

Idem id. Idem id. de un .año concedida por el Go
bernador general de Puérto Rico al Canónigo dé la 
Catedral D. Francisco Delgado.

9 id. Autorizando para permanecer en la Penínsu
la, por causa de enfermedad, durante treinta días im
prorrogables, á D. Rafael Garlas y Yelasco, Juez de 
primera instancia que era de Zúmbales, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de Manila, y en la actuali
dad, electo para igual cargo en San Juan de los Reme
dios, de la misma categoría, en él de la de Matanzas.

Idem id. CÓbfirmando el telegrama por el qüe se 
autorizó al Gobernador civil de Cádiz para disponer el 
embarque del Medio Racionero, electo, de Puerto Rico, 
D. Mariano Mola Gallego.

14 id. Aprobando, con carácter de interino* el nom
bramiento de D. Antonio H. Rodríguez Zorrilla para 
desempeñar el Juzgado de primera instancia de Bo« 
rongán.

Idem Id. Idem el decreto del Gobernador general

de Filipinas, por el que se considera posesionado á 
D. Luis de la Serna y Ruiz del destino de Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político militar de Lanao, 
desde el día siguiente al de su desembarque en Manila.

Idem id. Idem la traslación provisional, con motivo 
del estado de guerra, del Juzgado municipal y Regis
tro civil Wajay ¿ Marianao.

Idem id. Idem la licencia de seis meses concedida 
por el Gobernador genejal de Cuba A D. Simón Higue
ra y Mañero, Cura párroco de la Santísima Trinidad de 
Guara, diócesis de la .Habana.

Idem id. Idem id. id. á D. Perfecto Martínez, Párro
co de Nuestra Señora del Sagrado. Corazón de Jesús, de 
Amarillas, diócesis de la Habana.

15 id. í : «Desestimando el recurso de queja formulado 
por D. Eduardo Pórtela y Reyes contra el acuerdo de 
la Presidencia de lá¡Audiencia de la Habana, que dejó 
sin efecto su nombramiento de Juez municipal de Puen- 
test&randes.

16 id. Aprobando el anticipo de dos meses de licen
cia por enfermo, para la Peninsula, concedido por el 
Gobernador general de Cuba á D. Andrés Avelino del 
Rosario y Engracia, Abogado fiscal de la Audiencia de 
la Habana.

Idem id. Concediendo autorización de embarque y 
pasaje oficial en primera clase para la isla de Cuba á 
los Religiosos de la Orden de la Santísima Trinidad 
Fray Pedro de la Cruz Oleaga, Fray Eustaquio de la 
Asunción Torija* ¿Fray Ramón de los Desamparados 
Montesinos y Fray Luis de San Antonio Meco.

Idem id. Idem á D. José Chanco y Reges, Medio 
Racionero electo de la Santa Iglesia Catedral de Mani
la, autorización para permanecer en la Península du
rante treinta días, además del plazo reg’amentario.
*717 id. Co mUMcando a I Gobernador general de * Cuba 

él Real decretoapor el que sé conmuta por la dé diez y 
pého años de cadena temporal la pena de cadena per
petua impuesta ¿  Antonio Claver y Claver en causa se- j 
güida por falsificación de moneda. j

21 ídem. Concediendo autorización para permane
cer durante treinta días improrrogables en la Penínsu
la, por enfermo, á D. Enrique del Todo y Pont, Juez 
ie primera instancia que era de Batan gas. y en la ac
tualidad electo Teniente fiscal de la Audiencia territo
rial de Santiago de Cuba.

23 id. Idem Real Auxiliatoria para ejercer la Abo
gacía en la isla de Puerto Rico á D. Carlos López 
ieT<*rd. . . .

Idem id. Idem id. id. á D. Joaquín Rodríguez Berra, 
Idem id. Aprobando (á traslación provisional, con 

activo del estado de guerra* del Juzgado municipal de 
3an Juan y Martíuez al pueblo de San Luis.

24 id. Devolviendo al Gobernador general de Cuba 
ú expediente instruido contra D. Joaquín Torralbas y 
Manresa, Fiscal que era de la Audiencia de lo criminal 
le Puerto Príncipe, para que se amplíen las diligencias 
leí mismo.
♦ Idemid. Aprobando el anticipo de tres meses de li

cencia para la Península, por enfermo, concedida por

el Gobernador general de Filipinas á D. Emilio Gon
zález Castro, Juez de primera instancia de Antique, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Declarando que la autorización de emban
que y pasaje oficial en primera clase para la isla de 
Cuba, otorgada al religioso Fray Pedro de la Cruz Olea» 
ga, se entienda concedida á Fray Pablo de los Inocente# 
Vázquez.

Idem id. Disponiendo se proceda á la publicación 
en las Gacetas de esta Corte y  Puerto Rico del anuncio 
de la * vacante del título de Marqués de Machicote.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individúes 

licenciados del Bjército significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan.
DRamigio Garda Blas, sargento; se le confiere el desti

no de Administrador de Loterías de primera dase de Elch#, 
Almanta, con premio.

Madrid 7 de Majo de 1896 =EI Subsecretario, Mochales:

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
▼orifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre- 

. guen los valores siguientes:

Di* 11.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de l.9 de Enero último 
y enteriojrep; de 65 y 20 millones desloa vencimientos d® 
Agosto d* 1895 y Abril de 1896 y de¡,inscripciones del 3 por 
10*1 del de l .0 de JuUo de l883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

JHa 12.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inssripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortiza ble del 2 por 100 interior, de Deuda del ma
terial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, comprendidas en anuncios anteriores que no se ha
yan presentado al cobro.

Dia 16.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 Inte

rior yext#rior,em ísiónde 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100,-que no se hayan recogido á pesar de los lkma- 
xnieefos hechos al efecto.

Idem de valores existentes «nía Caja reservada, proceden
tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes

También se entregarán en. los expresados días los títulos 
de Druda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, 
expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889 presentados 
al canje con carpetas números 1 al 9.909.

Madrid 8 de Mayo de 1896.s=El Director gtner*l, el Mar
qués de Goicoarrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

9 Mayo 1896. 1.° Maye 1896. 9 May0 ,1890. 1.° Mayo 1896.

ACTIVO Pesetas. Pesetai. PASIVO Pesetas. Pesetas•

,©TO............................. .................. 21O.O09T.235 60 209.332520*17 Capital del Banco......... ..................................................... 150,000.000 
15.d0fr.000 
9.916.58468 

811 837*80

150.000,000 
15.000 0O0 
10 361 838 83 

706 920 34 
1.039 659 525 

396 309 103*36

Plata............................................ ........................... .. 266 999.200 17 268818 080 86 Fondo de reserva............ ........................................ . #
Corresponsales en el extranjero. . . . , . . . ............ .« . . .
Efectos á cobrar en el extranjero....................... . . • • • • •

25.648 75849 
4 591.349 63

26498 653 34 
2.772 056 07 , Ganancia* j  pérdida*.... j S S s f e : ; : : : : : : : ; : : :

Descuentos.......................................................................
Préstamos....................................................... .....................

192.902 202 27 
212 515.960 90

197 593 925 3l 
214 016.001*06

Billetes en circulación....................... ..............................
Cuentas com entes................................ , . .  t...................

1.048 349 575 
396 3 »3 334*16

Efectos á cobrar en el día
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .  • .
Otros valores dé cartera.................................................
Deuda amortizabie al 4 por 100.......................................
Deuda emortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891 ......
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894....................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio 1894.. • • •
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. ..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........

„ Tesoro público: poripago de intereses déla Deuda per
petua............. ..............................................

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico........... ................... .................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891........ ..
Blenerinmuebles...............................................................
Diversas cuentas. . . . .  . ............ .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.502.676*08 
12.270.000 
5.488.500 54 

400.123.393*75 
4.033.078*98 

66.162.500 
101.303 958*54 

6.006 685*28 
19.446.007 10

7.189.314*72

119.907 
150.000.000 

17.412.017*73 
80 20T24278

2.063.135*11 
12 270.000 
5 321 2*4 34 

400 123 393 75 
4 033 078 98 

66 162 500 
87 685 645 75 
6.327.666*53 

17.881.740 65

4 305 562 68

636.386*52 
150.000 000 

17:411^795 03 
77.539.227 54

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar,. . .
Reservas de contribuciones........................... ..................
Créditos concedidos sobre efectos públicos................. .

27 181 788*71 
30 793 716*27 

8 040 157*18 
98.624.995*76

26 887 2*0 03 
29J18 045 36 

4 987.170 68 
97.792.763*09

1.785.021.989*56 1770 822:653*69 T tb6.021 989 56 1.770,822.653*69

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos................. ......................... . 4 Ij2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos....................... . ..............  i  1¡2 por 100

El InterT«ntor g«n*ra), J. Gnram6ta = V .<' B.?=£tGoh*raador,BMzan*llana.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las obligaciones líquidas satisfechas en los ocho primeros meses de 1895-96  por las Cajas de la isla de Cuba, 
y su comparación con las verificadas durante igual período del ejercicio anterior.

; ¡
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA

Hasta 
fin de Knero 

áe 1896.

PBSOS

En Febrero 
de 1896.

PESOS

En los ocho 
primeros meses 

de 1835-96.

PB0O8

En
igual Período 

de 1894-95.

PBSOS

De más 
en 1895-96.

PB

De menos 
en  1895-96.

pasos

1.®

1.°
2.®
a °
4 °
5.®
6.® 
7.®

2.®

SECCIÓN PRIMERA

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

CAPÍTULO PRIMERO.— A sig n ació n  pa r a  gastos  d e l  M in iste r io  
de  Ul tr a m a r .—Personal.

Sueldo del Ministro........................................................... .................................
Secretaría................... . ..........................................................................
Sección de los Registros y del Notariado............ . •. • . . . . . .
Junta superior de la Deuda............................................... ...............................
Archivo de Indias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Museo y Biblioteca de Ultramar
Servido de Archivos y Bibliotecas. .................................... ...............................

CAPÍTULO 2.®— A sign ación  pa ra  gasto s  d e l  M in isterio  d e  U ltr a m a r .
Material.

1.575 
35 240*80 

2 5 3 3 12  
1.404 35 

530 26 
Í.128 ‘75 

615

225 
5.105*75 

361 88 
200 62 

4 0 7 9  
16 1 25
p

1 8 0 0  
40.346*55 

2.895 
1.604 97 

571*05 
1.290 

615

1 8 0 0  
39.232 

2  636*48 
1.596*23 
1 9 3 3  95 
1 290

p

1.114*55 
258 52 

8*74
1

015

>
p ,
»

1.362*90
p
p

1.®
2.®
a®
4.®
5.® 
0.®

Gastos diversos......................................... ........... .............................................
Obras y reparaciones................................ ........................................................ .
Servicio de Archivos y Bibliotecas....................................................................
Museo y Biblioteca de Ultramar.................................................... ....................
Junta superior de la Deuda*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estadística y  Fiscalización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . « . « 4 . . « . . . . « « •

9.700*81 
5 2 5 6  

262 48 
612‘50 
350 
437*50

1.385 83 
7 50

> 87*50 
50
62*50

11 0 86  64 
60

262 48 
700 
400 
500

5.803*32 
266*67 

83*33 
691 60
m
416*65

'5.283*32

179*15
8 3 4

*88*35

206*67
p 
> ' 
p
p

a®

Unico*

4.®

Unico.

CAPÍTULO 3.°— Ex a m e n  y  f a l l o  d e  c u en tas .—-Personal.

Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino.. .........

CAPÍTULO 4.®— Ex a m e n  y  f a ll o  de  c u e n ta s .— Material*

Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas 
delReino........ ......................... ........................................................................

25.487*12 

1.587 50

3  648 

137*50

29.135*12

1.725

29.892*63

1.683*32

p

41*68

7 5 7 51

p

a®

Unico.

CAPÍTULO 5.®— A cu sa ció n  d e  m oneda  

Para esta atención.......................................................................................................................... p p p p p p

0 /

Unico.

CAPÍTULO 6.°—Gastos  e v e n t u a le s  

Quebranto de giro, haberes de navegación y pasaje de empleados....................... 12.176 91 6.022*99 18.199 90 16.464*59 1.735*31 p

7.®

1.®
2.®
a®

CAPÍTULO 7.®— P ension es

01 .68191
85.148*48

666

38.482*82 
44 468 77 

372

100164*73 
129 617*25 

1.038

103 576*65 
127.908 98 

1.103 65
1.708*27

p

3.411*92

65*65

8.®

1.®
2.®

CAPÍTULO 8.®— R e t ir a d o s

805.200*94
17.280*24

193 741*84 
12.469*53

498.942*78 
29.749 77

430 884*73 
30.707*13

68.058*05
p ' *957*36

9.®

1.®
2.®
a®
4.®
5.® 
0.®

CAPÍTULO 9.®— J u bilado s  d e  todos  los ramos

7.822*58 
60 76 

11 457 97 
560 98 

3 083 99 
1.989

4.255 75

6 .94041
428*99

2.680*50
888

12.078*33 
60 76 

18.398 38 
989 97 

5.764*49 
2.877

9.399*75
182*28

17.52454
519

4.896
3.423

2.678*58

873*84 
470 97 
868*49 
>

121*52
p
>

546

10

1.®
2.®
a®
4.®
5.®

CAPÍTULO 10.— Cebantes  d e  todos los  ramos

1.380
5.898*20

112*50
1 5 2 8 0 9
1.035

840
3.194*87

926 24 
690

2.220 
9.093 07 

11250 
2  454 33 
1.725

2.550 
15.178*57 

345*54 
2 934‘40 
1.425

p
p
p

300

330 
6.085*50 

233 04 
480*07 
>

11

Unico.

CAPÍTULO 11.— B o n ific a c io n e s  

, Para las que se acuerden á las Clases pasivas.............................................. 4 6 4 3 4 7 3 39.67265 86 107*39 57.559*90 28.547*43 >

12

Unico

CAPÍTULO 12.—E m igrados de  A m é ric a  

. Haberes de esta clase............................................................. ............................ » p > p > p

13

Unico

14

Unico

CAPÍTULO 13.— Deu da  p ú blica

. Para esta atención.............................................................................................

CAPÍTULO 14.— A signación  a l  H o spita l  c iv il  d e  Sa n t ia g o  de  Cuba

. Para esta atención..................... ............ . ...........................................................

T o t a l  de la Sección 1 .* . .................... .

0.486.870*27

4.000

7.135 .90624

1.278.257*19

1.000 

1.646 806 68

7.765.12746

5.000 

8  782 712 92

7.398.185*88

0.000

0318.495*89

366.941*58

p

479.775*17

p

1.000

15.558*14

1.®

1.®
2.®
3.®

SECCIÓN SEGUNDA

Gracia y  Justicia.

CAPÍTULO PRIMERO.— Tribu nales.— Personal.
Audiencias territoriales..................................... ................ ............................ .
Idem de lo criminal................................ ........................................... ................
Juicios por jurados................................ .......................... ..............................

Suma y .................................... ..

71.698*99
20.27259

>

91.97158

19.29150
6.101*83

1

25.393*33

90 .99049
26.374*42

p

117.364 91

93542*47
27.942*29

p

121.484*76

p
p
p

p

2.551*98
1.567*87

1

4.119*85
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1
£ SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA

i•••
|
••

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Hasta fin de Enero de 1896.

En Febrero 
de 1896.

En los ocho primeros meses * de 1893-96.
Enigual período de 1891-95.

De más 
en 1895-96.

De menos 
en 1895-9S.

•*
•

•
.... — ......-........ - —......... - .... . . ...... rasos pasos PBSOS PBSOS PBSOS PBSOS

anterior..................................... 91.971*58 25.393*33 117.364*91 121.484*76 a 4.119*85
2.® CAPÍTULO 2.°—Tribünalhb.—Material.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Audiencias territoriales.
Idem do lo criminal*.. . . . . . . . . . . . . . . .  •••••••••••••••••••<»•••
Gastos de visitas.............................................................................................
Indemnizaciones y subvenciones......................................................................
Ejecución de sentencias............... .......................... ........................ .

1.874*88 
749‘94 
124*98 

5.677*64 
135

1.249*92
416*65
8330

3.177*72
90

3124*80 
1.166*59 

208?28 
8.855 36 

225

2.708¡16 
1.374 89 

4L‘66 
9.027‘60 

225

416*64

166*62
a
a

208*39

172*2#
a

8.» CAPÍTULO 3.°—-Juzgados de primera instancia t eclesiásticos.
Personal.

1.®
2.®

Juzgados de primera instancia 6 instrucción............... ...................................
Idem eclesiásticos....... ................................................................. ................

35 643 
5.360*99

7.799*17
1.956*45

43.442*17
7.317*44

48.2P6'68 
6.72172 W ‘72

4.814*51
a

4.* CAPÍTULO 4.°—Juzgados de primera instancia t eclesiásticos.
Material.

1.®
2.®

Juzgados de primera instancia é instrucción....... ..................... . . ............
Idem eclesiásticos •. ............................................... ........................................

1.800*43
41*05

1.184 
33 32

2.984*43
74*97

8.576*42 
66 64 * 8*33

591*99
a

6.» CAPÍTULO 5.°—Culto t  Clhbo.—Personal.

1.®
2.*

Clero catedral.•• ............................................................................ 32 886 87 11.573 92 
15.350*03

44.460*79 
55.052 96

51.161*20
52821*75 2.231*21

0.700*41
a

6.» CAPÍTULO 6.°—Culto y CiMü^K&erial. ~N

1.®
2.®
3.®

Clero catedral......................... ................... . ....... ............
Idem parroquial.. .................................. ... .......... ............................
Conservación y renovación de ornamentos................................ . . . . . . ...........

2 49996 
15 8*5 77 

894

1666*64
10.01577

500
4.166*60

25.851*54
1.394

3.74994 
24 421*91 

1.250

41666 
1.429 63 

144
a
a
a

7.® CAPÍTULO 7.°—Atenciones generales

Unico. 3.421*17 2.376*78 5.797*95 5.406*29 891*66 a

&® CAPÍTULO 8.*—Gastos eventuales

1.®
2.®

Viajes de eclesiásticos.............. .......................................................................
Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas de América..

1.330 
37 50

>
»

1.330
37*50

970
a

360 
37 50

a
a

9.° CAPÍTULO 9.°—Seminarios

Unico.\ Para esta atención. . . ...................................................................................... 2.349*96 1.566*64 3.916*60 3.374*94 541*66 a

10 CAPÍTULO 10.—Gastos afectos á  bienes de regulares.—Personal.

Unico. Para esta atención.....................................................................*.................... 17.084*95 7.284*91 24.369*86 24.774*91 a 405*05

11 CAPÍTULO 11.—Gastos afectos á bienes de regulares.—Material.

1.a 
2.•
3.°
4.°

Para esta atención en la diócesis de la Habana........... ..................
Para id. id. en la id. de Cuba..................................................

^Penaiones*de exclaustrados en laldf de^a-Habana................... . . . » .............
Para colegios................ . ............. ........................................... .....................

4.018*71 
1.449 99
2.222*73

2.679*14 
966 66

1.000*82

6 697*85 
2.416*65

- — 3^29*55

5.739 53 
1.933 32
3.W 04

958*32 
483 33

74001

a
a
a
a

12 CAPÍTULO 12.—Oficios enajenados

Unico. Para esta atención............................................... . . ........ .............. ................ a a • a a a a

13 CAPÍTULO 13.—Conservación y reparación de templos y casas
RECTORALES

Unico. Para esta atención........................................................... ..................... . 780 a 780 6.379*98 a 5.599*98

14 CAPÍTULO 14.—Presidios.—Personal.

Unico. Para esta atención...................................................................... ..................... 50.347*87 10.311*47 60.659 34 55.996*22 4.663*12 a

19 CAPÍTULO 15.—Presidios.—Material.

1.°
2.°

14.530*08
3.111*98

1.224*32
2.91569

15.754*40
6.027*67

3.060*80
5.82045

12 693*60 
207*22

a
a

T o t a l  de la Sección 2.a............ .............. 335.884 56 111.422 65 447.307 21 443 433 41 26.486*13 22.612*33

SECCIÓNTERCERA

. Guerra.

1.® CAPÍTULO PRIMERO.—A d m in istració n  su perio r .— Personal.

1.°
2.°
8.°
4.°
5.°
6.° 
7 ° 
8.°

Subinspecciones de las armas*. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y auxiliar de las oficinas m ilitares.... 
Idem Jurídico militar » .* .« .« . .  • . . . . . . .
Comandancia general, Subinspección y Establecimientos de Artillería........

15.927*77 
16.648 75 
49.917*59 
9.807*71 

29.753 54 
18.812 67 
46.610 09 
47.352*74

a
220*84
»
»
a
a
a

15 92777
16 648*75 
50.138 43
9.807 71 

29 753 54 
18 812 67 
46.61009 
47.352*74

18.474*15 
20.521*50 
67 542‘01 
10.54719 
24 202 69 
22 653*78 
53 931*81 
52.320 03

a
a
a

5.550*85
a
a
a

2-546*38 
3.872‘75 

17.403 58 
739*48

3 841*11 
7 321*72 
4.967*29

2.» CAPÍTULO 2.°—A dm in istración  su perio r .— Material.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.° 
0.° 
7.°

Gobiernos y Comandancias militares*.
Bubinspeccionas de las armas*.
Capitanía general ..................................................................... .
Cuerpo Jurídico militar. .......................... .............. .............. .
Idem administrativo del Ejército........ . .......................••••••••••••••

3387*33 
1.299 90 
1.500 

124*98 
1.31398 

255 
75

2.258*22 
866 60 

1.000 
83 32 

873 32 
170 
50

5.64555 
2.166*50 
2.500 

208*30 
2.187 30 

425 
125

5 645 55 
2.166*50 
2.500 

208 30 
2.171*30 

425 
112*50

a
a
a
a

16 
 ̂12*50

a.
a
a
a
a
a
a

3* CAPÍTULO 3.°— Of ic ia le s  g e n e r a le s  d e  c u a r t e l  y  r e se r v a

Unico. a 2.343*75 2.812*50 a 468*75

4 * CAPÍTULO 4.°—Cuerpos perm anentes  del  E jé r c ito .— Personal. *

1.°
2.°
3.°

Caballería...... ............................ .............................................................. ......................
Artillería...................................... ..........................................................

1813.068 
281 098 
106 285

320.423
56.362
19.309

2.133.491
337.460
125.594

1.260 247*09 
300 079 27 
121.12199

873.24391 
37.380 73 
4.472 01

a
a
a

.............. .. 2.445.581*80 401.616*30 2.847,198*10 1.967.683*16 920.676 41,161*06
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA

Hasta 
fin de f uero 

de 1896.
En Febrero 

de 1896.
En los oeko 

primeros meses 
de 1895-96.

En
igual periodo 

de 1894-95.
De más 

en 1895-96,
De menos 

en 1895-96.

PBSOS PBSOS PBSOS PBSOS PBSOS PBSOS

Suma anterior,.............................................. 2.445.581*80 401.616*30 2.847.198*10 1.967.683*16 920.676 41.161*06

4.°
5.°
6.° 
7.®

Ingenieros...............................................................................................................
Brigada sanitaria................................................................................................
Cuerpo de Inválidos......................... ....................... .......................................... .
Inspección ae la Caja y recluta para los distritos de Ultramar.................. .

51.693
4.291
6.715

20.273*75

11.723
»
a
a

63.416 
4:291 
6.715 

20 273*75

82.286 42 
26.012*97 
5 304 36 

22.379 10

a

1.410*64
a

18.870 42 
21.721*97

2.105 35

6.» CAPÍTULO 5.°—Cuerpos de Voluntarios

Unico* Para esta atención.................. .............. .................. ............................................... 80.995 13.717 94.712 98.072*22 a 3.360*22

6.» CAPÍTULO 6.®—Comisiones activas y  reemplazos.—Personal.
1.°
2.°
3.°
4.°

Jefes y Oficiales en situación de reemplazo..................................................
Idem en expectación de embarco... . . .  ........................................ .
Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de Cuerpos disueltos...................... .

54.582 94 
27.339*88 
29.601 83 
12.287 95

11.050*25

8.000
>

65.63319 
27 339 88 
37 601 83 
12 287 95

72 164*40 
45.270 21 
51.963 39 
13.152 07

a
a
a
a

6.531*21 
17.930 33 
14.30156 

864*12

7.° CAPÍTULO 7 °—Hospitales militares.—Personal.
1.°
2.°
3.°
4.°

Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad.................................................
Parque sanitario.............................. .............. .......... .......... .................... ..........
Arsenal de instrumentos................................... ..................................................

4.736
550
300
250

966
110
60
50

5.702
660
360
300

4.667
550
300
700

1.035
110
60

»

a
a

400

8.° CAPÍTULO 8.®—Materiales diversos
1.°
2.°
3 °
4®
5.°
6.° 
7.°

Utensilio y alumbrado.............................. ............ ....................... .......................
Hospitales militares............... ............................................................................
Transportes militares marítimos y terrestres. . ..................................................
Material de Artillería........................................................................................
Idem de Ingenieros................................................. ...............................................

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos.................. ............... ................

5.66493 
279 205*49 
203 386 31 
71.277-85 

102.900 
7.035*47 

499 98

602 
746 40 

33.635*32
19.114 62 
34.300 
2 700 

333 32

6 266 93 
279 951*89 
167.750 99 
90 39247 

137.200 
9 735*47 

833 30

7 629 
178 71731 
263.414 74 

70724 
126 24) 15 

8.259 95 
833 30

101.234*58

19.668*47 
10.958 85 
1.475*52 

a

1.362*07

95.663*75
a
a
a
a

í.° c a p ít u l o  9.®—gastos diversos é imprevistos
Unico. Para esta atención.............  ................................................. ................................ 13.58791 1.354*01 14.941*92 25 943*82 a. 11,001*90

10 CAPÍTULO 10.—Cruces pensionadas
Unico. Para esta atención....... .......................................................................................... 6.69490 » 0.694 90 3,868*63 2.826*27 a

11 CAPÍTULO 11.—Caja de inútiles y huérfanos
Unico. Para esta atención................................................................................................ 3.000 > 3.000 3.000 a a

12 CAPÍTULO 12.—Suminibtros y transportes en la Península
; Unico. v Pata esta atención.................................................................................................. ■ a > > 7.500 a 7.500

Suma............................................*............................... 3.432.450 99 470.80T58 3.903.258*57 3.080.637*20 1:059.455*33 242.833*96
Adíe. CAPÍTULO ADICION AL .—-Crédito extraordinario

Unico. Para los g«stos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de 
24 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Julio siguiente. 14 692.807 72 3.453.791*74 18.146.599*46 a 18.146 599*46 a

T otal de ta Sección «*• ......... ......................... í s m ^ i r 22 049.858*08 ^086.637 20 191206.054*79 242,833*96

SECCIÓN  CUARTA
'.I IIHIWk.kM——

Hacienda.
1." CAPÍTULO PRIMERO.— Servicio cen tra l de Hacienda 

Personal de la Intendencia general.
Unico. Para esta atención........................................................................................... 62:878*06 11.550*80 74.428*86 74.789*66 a 360 80

2.* CAPÍTULO 2 ®—Servicio central de Hacienda 
Material de la Intendencia general.

Unico. Para esta atención....... .......................................................................................... 1.799*94 1.199*96 >2419990 2 999*90 a a
a« CAPÍTULO 3.®—Sección de atrasos.—Personal.

Unico. Para esta atención.......................................................................... ............... 22.800*09 4.982*27 27.782*32 27.889*12 a 106*80
4.° CAPÍTULO 4.®—Sección de atrasos.—Material.

Unico. 499 98 337 32 837*30 -817*30 20 a

6.° CAPÍTULO 5.°—Atenciones generales
*

1.°
2.°
3.°
4®
5.°
6.°

Alquileres de edificios........................................................................................ ..
Traslaciones de caudales.......................................................................................
Impresiones de carácter general..................................................................
ViBitas y comisiones del servicio................................................... .
Amillaramientos y padrones..................................................................................
Gastos imprevistos................................... ...........................................................

3:348 
3.211*90 
6.397*60 \  
1.005*85 

146*86 
a

1.253
460*23
300
308
a
a

4 601 
3 672*13 
6.697 60 
1.313*85 

146*86 
a

4 925*28 
3.987 84 

10.118 
1,540 41 

a 
a

a
a
a

W s o
a

324*28
315*71

3.420*40
226*56
a
a

8.» CAPÍTULO 6.°—Gastos eventuales
*

Unico. Adquisición de herramientas, básculas y carretillas........................... ............. 170 a 170 349*34 a 179*34

7.° CAPÍTULO 7.®—Gastos de contribuciones é impuestos.—Personal.
1.°
2.°
3.°
4.®
5.®

Administraciones de H acienda.................................. .
Idem, subalternas.
Idem especiales de Aduanas.. . . . . . ¿ . . . . « « a . . . . . . . . . . » « « .

-Resguardo de Aduanas..........................  ...........................................................
Patrones y marineros........................... ........................ ....................

56.744*19 
16.330*60 
29.021 93 
37.219 88 
10.56082

17.287*28 
2.099*23 
5.823*01 
7 994 06 
2.092*37

74031*47 
18 429 83 
34.844*94 
45.213 94 
12.653 19

84.158*06 
24.064*96 
31 86633 
48 078 32 
14.262-95

r a ...

2.978*61
a
a

10.126*59
5.635*13

2.804*38
1.609*76

8.® CAPÍTULO 8¿°—Gasto» de administración provincial
1.®
2.®

Material de las oficinas de Hacienda................ ....................................... ..
Resguardos marítimos................................................................................. .

1.531*25
8*50

858*26
i

2.389*51
8*50

2.745 22 
34

a
a

355*71
25*50

2.® CAPÍTULO 9.g-*-Efectos timbrados y gastos de administración
1.®
2.®

Efectos timbrados......................... ......................................................... ...........
Gastos de administración.......... ......................... ...................... .. * . . . . . . .

>
>

1.662*24
a

1.662*24
>

5.763 67 
a

a
a

4.101*43
a

10 CAPÍTULO 10.—Devolución de ingresos
Unico. Diferentes conceptos............................................................. ............................. 67060 696 51 1.367*11 a 1.367*11 a

L.®*d. CAPÍTULO PRIMERO ADICIONAL.—Inspección de investigación 
y a m i l l a R a m i b n t o  de la  riqueza.—Personal.

Unico. Para esta atención...................................... ........................................ .............. . 12.504*96 3.328*11 15.831*07 a 15.831*07 a

I.®*d. CAPÍTULO 2,® ADIOIONAL.—Inspección de investigación 
y amillaramibnto de la  ríQUBZa.—Material.

Unico. Para esta atención......................................... ............... ........... ............... •••... 75 50 125 a 125 a

Total déla Seccióni,********.*.................. . 266.925*97 62.280 65 329.206*62 338 390*36 20.468*65 29.652*39
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Capítulos........

Artículos»........

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA
Hasta fin de Enero de 1896.
PESOS

En Febrero 
de 1896.

PESOS

En los otlio primeros meses de 1895*96.
PESOS

Enigual período de 1&4-95.
PESOS

Be más 
en 1895-96.

PESOS

De menos 
en 1895-96.

PESOS

SECCION QUINTA

Marina.
1/ CAPÍTULO PRIMERO.—A p o s t a d e r o  y b u q u e s .— Personal.

2 /
Capital y provincias.......................................................................................
Buques, sueldos y gratificaciones.....................................................................

145.466{10
217.325*21

7.062*67
52.696*17

152.528177
270.021*38

172.507*67
268.816*03 1.W 35

19.973*90
»

2.° CAPÍTULO 2.°—A p o s t a d e r o  y b u q u e s .— Material.

1.°
2.°
3.°

Capital v provincias.............. .......................... .. . . ..................................... .
Hospitalidades y medicinas. ....................................................... .. ...............
Obras, reparaciones y reemplazos. • ............................................... ...............

13,571*94 
16.94049 
24.205 51

4.810*94
9.344*44

18.105*96
18382*88 
26 284 93 
42.31147

29.702*95 
45 958 90 
71.754 74

>
>
>

11320*07 
19 673 97 
29.443 27

Suma....................... ..................... ................... , 417.509‘25 92.020*18 509.529 43 588.740 29 1.205*35 80.41621
Adié. CAPÍTULO ADICIONAL.—C r é d it o  e x t r a o r d in a r io

Unico. Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de 
29 de Marzo dé 1895, declarado subsistente por la de 14 de Junio siguiente. 915.88345 248 042*58 1.163.926*03 > 1.163.926*03 »

T o t a l  de la Sección 5.a........................................... 1.333 392*70 340.062*76 1.673 455*46 588.740*29 1.165.131138 80.416 21

SECCIÓN SEXTA

Gobernación.
1.° CAPÍTULO PRIMERO.—G o b ie r n o  g e n e r a l .— Personal.

Unico. Para esta atención...................... . • •. ............................... ............................. 35 993*09 6.570*52 42.563*61 40.821*48 1.742*13

2.° CAPÍTULO 2.°—G o b ie r n o  g e n e r a l .— Material.
Unico. Para esta atención............................................................................................ 1.249*98 833*32 2.083*30 2.083*30 >

3.° CAPÍTULO 3.°—G o b ie r n o s  r e g io n a l e s  y d e  p r o v in c ia s .-—Personal. ,
Unico. Para esta atención................................................ ..................................... ... 22,621*16 5.829 20 28.450*36 37.061*18 > 8.610*82

4.° CAPÍTULO 4.°—G o b ie r n o s  r e g io n a l e s  y  d e  p r o v in c ia s .— Material.
Unico. Para esta atención.................................... ............................... ..................... . 824*97 524*98 1.349*95 1.283*29 66*66 »

> 5.° h CAPÍTULO 5 .°— G u a r d ia  c i v i l

Unico. Para esta atención............................................*.................... ..................... 892.569*35 171.568*30 1.064.137*65 920.482*40 143.655*25 >

6.° CAPÍTULO 6.°—O r d e n  p ú b l ic o .— Personal.
Unico. Para esta atención........................................................................................... 214,967*30 69.476*26 284.443 56 253.738 72 30.704*84 >

7.® CAPÍTULO 7.°—O r d e n  p ú b l ic o .— Material.
Unico. Para esta atención........................................ .............................. 2.706*44 1.23£9S 3.941*42 5.429*96 p ' 1.488*54

8.° CAPÍTULO 8.°—ServicIO DE SANIDAD.- Personal.
1.®
2 /
3 /

Servicio facultativo.............................................................. ......................
Falúas de Sanidad.......... .............. ••••.................. ...................................... .
Lazaretos................................................................... ......................................

4129*46
2.115

434*25
911*99
896*25
22*50

5.041*45
3.011‘25

456*75
5.890*50 
2.966 25 

522*69
>

45
»

849*04

6594

9.» CAPÍTULO 9.°—S e r v ic io  d e  S a n id a d .—Material.
Unico. Para esta atención...................... ........................................... ........................ 290 98 546*98 837*96 8.241*62 > 7.403*66

10 CAPÍTULO 10.—C o n se jo s  d e  a d m in is t r a c ió n .— Personal.
Unico. Para esta atención.................................. ............................................... ......... 2.683 69 536 23 321992 2.770*49 449*43 >

11
Unico.

CAPÍTULO 11.—C onsejos d e  a d m in is t r a c ió n .—Material.
Para esta atención........................................................................................... 1.249 94 708*30 1.958 24 1.916*58 41*66 >

12
Unico.

CAPÍTULO 12.—COMUNICACIONES.-Personal.
Para esta atención............................................................. *............................ 123.544 90 44.688 30 168.233 20 178.940*32 » 10.707*12

13
1.°
2.a

 ̂ 3.°

CAPÍTULO 13.—C o m u n ic a c io n e s .— Material.
Gastos de entretenimiento..............................................................................
Idem de conducción terrestre y marítima............ ......................................
Obligaciones generales del servicio postal telegráfico.......................... ........ .

10.651*23 
201,143 37 

»
6.936*21 

81.778 79 
»

17.587*44
282.922*16

»
29.041*63 

118.492 29 
>

164.429*87
>

11.454*19
»

14
1.°
2.°

CAPÍTULO 14.—A t e n c io n e s  g e n e r a l e s

Alquileres de edificios.....................................................................................
Impresiones... . . . . . . . . . . . . . . .  ............ . . . . . . .................. v ...................

8.40029 
7 9̂ 8 50

5.447*73
A

* 13.848*62 
7.998*50

13.1G8 15 
7.94612

739*87
52*38

p
>

15
1.®
2.®
3.°

CAPÍTULO 15 .—G a s t o s  e v e n t u a l e s  é  im p r e v is t o s

Diétis para comisiones extraordinarias de Sanidad.............................. .
Pasajes de relegados y criminales.................................. ............. ..................
Gsstosdocordil lera. . . . « . . . . . « . . . . . . . .

43.583*33 
2.469 61 

>
»

32
>

43.583*33
2.501*61

>

75.000
2.425*43

p '
> 76*18

31.416*67
»

16
1.°
2.°
3.°

CAPÍTULO 16.—G a s t o s  e x t r a o r d in a r io s

Gastos reservados de vigilancia *..................... ................ .............. ...............
Cablegramas... ............... ..................................................................... .
Gastos secretos de la Legación de Washington y Consulados de los Estados 

Unidos..........................................................................................................

18.77911 
4.929 30

15,070 70

1.687*40
>

>

20 466*51 
4.929 30

15.070*70

8.291*58 
4.146 02

17.000*70

12.174*93 
783 28

p
>

1.930

17
1.°
2.°

CAPÍTULO 1 7 . - B e n e f ic ie n c ia

Asilo de enajenados. . . . . .«. . «. . «. . «.«. . .r. . . ««.««.*.9. ««««. . . . . . . . . . . . . .
AuxiliosAlos demás establecimientos de la isla ..-...............................

6.778 60 
10.144 70

3.389 30 
6.178*62

10.167*90 
16.323 32

10.386 84 
16.042*86 %80(46

218*94
>

Adíe.
Unico.

CAPÍTULO ADICIONAL.—E je r c i c i o s  c e r r a d o s  

Resultas de 1893 94. ........................................................... 2.486 80 > 2.486*80 » 2.486*80 >

T o t a l  de la Sección 6.a. . . . . . . . ................ 1 637 816‘05 409.798*16 2.047.61421 1.764.030 40 357.728*74 74.144*93

SECCION SÉPTIMA

Fomento.
L* CAPÍTULO PRIMERO.— I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .^-Personal.

1.° Universidad de la Habana........................... ............................................. 40.123'69 8.140*72 48.264*41 52.772 85 » 4.508*44

Suma y sigue....................................* 4 40123 69 8,140*72 48.264*41 52.77285 > 4.503*44
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA

Hasta 
fin de fcnero 

de 1896.

PBSOS

En Febrero 
de 1896.

PBSOS

En 1*8 ocho primeros meses 
de 1895*96.

PBSOS

Enifirual periodo 
de 1894-95.

PBSOS

De más
en 1895-96.

PBSOS

De menos 
en  1895*96;

PBSOS

2.°
3.°
4.°

2.®
1.*
2.*
3.°
4.°
5.°
6.° 
1*

3.°
Unico

4.°

Unico
5.°

Unico.
6.°

Unico
7.°

Unico.

8.°
Unico.

9i°

1.°
2.°
3.°
4.°

10
1®
2.°

11
1.°
2.°
3.°

12
Unico.

13
Unico.

14

Unico.

151
1.°
2.°

Adié.
Unico*

Suma anterior.............................................................

Escuela profesional de la Habana para Afirrimensores, Profesores mercantilei
Náutica, Maestros de obras y Aparejadores.................................................................................

Idem de Dibujo, Escultura y Pintura de la Habana.......................... . . •  ... ..................
Escuelas Normales de Maestros y Maestras......................................................................................

CAPÍTULO 2.°—Instrucción pública.—Jfafm ’cL
Universidad de la Habana............................. ................................................... ....................................
Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles

Náutica, Maestros de obra* y Aparejadores.................... . . . . .......... ..
Idem de Dibujo, Pintura y Escultura................................. .......... * ........ .. • . .
Escuelas Normales de Maestros y Maestras.................... ............................. ................
Subvención á la Escuela de Artes y Oficios déla Habana................................... ..............
Academia de Ciencias........................................... .. ...................... ............................. .  • . ...............................

CAPÍTULO 3.°—Inspección de Montes

.  Personal facultativo.................................. ................ ............................ .. ..........................................

CAPÍTULO 4.°—Montes y Agricultura

CAPÍTULO 5 . ° — Minas.—Personal.

CAPÍTULO 6.°—Minas.—Material.

CAPÍTULO 7.°—Obras públicas.—PmowaJ.

CAPÍTULO 8 . ° — Obras públicas.—Material.

CAPÍTULO 9.°— Carreteras.— Material.

Para restablecer los puentes destruidos en Matanzas.................................................... ....
Para la construcción del puente sobre el río Sagua ... .. ...........................................................

CAPÍTULO 10.—Navegación marítima.—Personal.

CAPÍTULO 11.—Navegación marítima.— Material,

CAPÍTULO 12.—Ferrocarriles

Subvención para nuevas lineas férreas................................................................................... .................

CAPÍTULO 13.—Reparación y conservación de edificios

CAPÍTULO 14.— Colonización é inmigración

CAPÍTULO 15.—Comisión permanente de pesas y medidas

CAPÍTULO ADICIONAL 

Gastos para conmemorar el descubrimiento de América.............................................
Total de la Sección 7.a. ... ..........................................

40.123*69

b
6.264*19
2.456*15
5.150*78

1.649*97

249 99 
124 98 

1.249*98 
249*99 
249 99 
13610

5.909*80

1.112*05

3 418*58

549*96

14.909*10

2.069*52

18 424*52 
23.736*19 

a 
a

1.067 70 
10.740*02

10.963 39 
25.254 83 
1.700 86

>

2.721*69

3.463 64

180
60

>
184.187*60

8140*72

1.259 97 
49123 

1.12491

699*98
166*60 
83 32 

833 32 
160 66 
166 66 

a

* 1.586*21

716*90

800*60

366*64

4.204*54

848*12

2.880*30
10.692*94

>
a

192
2.342*86

4 610 26 
2.553 89 

13 20

a

. 998*12

965*81

90
jíQ

>

47.035*82

\ 48.264*41

7.524*16 
2 947 38 
6.275*69

2.349*95

410*65 
208 30 

2.083 30 
416 65 
416 65 
136 10

7.496 01

1.828 95

4.219*18

916 60

19.113*64

2.91764

21.304*82 
34.429 13 

>
>

1.259 70 
13.08288

15.573‘65 
27.808 72 
1.714*06

a

3.719*81

4.429*45

270
100

a

231.223*48

52.772 85

6.87059 
2.947 50 
6.052*69

2.349*95
416 05 
208 30 

2.083*30 
41665 
410 65 
a

0.448*12

3.078*50

4.80065

1.594*94

23.51185

2.819*75

10.835*53
50.602*85,
2.35384

a

1.570 50 
17 505*98

15 567 84 
16.H67 60 

902 90

a

5.961*95

8.808‘29

225
80

a

247.671*12

a

653*57

223

a

a
a
a
a

136*10

1.047*89

a

a

a

a

97*89

10.469*29
a
a
a

a
a

5*81
11.441*22

811*16

a

a

a

45
20

a

24.950 93

4.508*44

* 0*12 
a

a

a
a
a
a
a
a

a

1.249*55 

581*47 

678*34 

4.398 21 

a

10.173 72 
2.353*84 

a

310*80
4.423*10

a
a
a

a

2.242*14

4.378*84

a
a

a
41.298*57

RESUMEN

Sección 1.a—Obligaciones generales...............................................................
— 2.a—Gracia y Justicia...................................................... ................
— 4.a—Hacienda............... ....................................................................
— 5.a—Marina. ............................... ............................ •.........................
— 6.a—Gobernación...................................................... ........... .
— 7.a—Fomento....................... . ...................... ...............................

Total del presupuesto ordinario*. . . ...........

7,135 906 24 
335 884 56 

3.432.450 99 
266.925 97 
417 509*25 

1.637.816 05 
184.187 63

13.410.680*72

1 616 806*68 
111.422*65 
470 807*58 
62 280 65 
92.020*18 

409.798*16 
47.035*82

2.840171*72

8.782.712*92 
447 307 21 

3 903.258 57 
329 206*62 
509 529 43 

2.017.614*21 
231 223 48

16.250 852 44

8,318 495*89 
413 433 41 

3.086 637 20 ! 
338 390 36 
588.740 29 

1.764.030 40 
247 571*12

14 787.298*67

479.775*17 
26 486 13 

1.059 455*33 
20.468 65 

1.205*35 
357.728 74 
24,950 93

1.970.070 30

15.558*14 
22.612*33 

242.833 90 
29.052*39 
80.416*21 
74.144 93 
41.298*57

506.516*53

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE CAMPAÑA

Sección 3.a—Guerra............... *................. ...................................................
— 5.a—Marina. ............ ....... .*........... .......................... . •.. .............

* Total................................ .......................

14 692.807 72 
915.88345

15 608,691*17

3.453 791*74 
248 012 58

3.701.834 32

18 146.599*46 
1.163 920 03

19 310 525 49

a 1¡ 
a

a 1

8.146.599 46 
1.163.926 03

9 310 525*49

a
a

a

RESU M EN  GrEHERAE

Importa el presupuesto ordinario......................... ......................................
Idem los gastos extraordinarios de campaña......................................... .

Total general..............  ........................
Mis pagos en 1895 96................

13,410.680*72 
15 608, §9117

29 019.37 i 89

2 840 171*72
3 701 831 32

6 542 006*04

16.250.852*44 
19 310.525*49
35.501.377 93

14.787.298*67
1!

14 787.298 67 2

L970 070 30 
9.310 525 49
1.280.595 79

20.7741

506.516 53 
a

506.516*53

079*20

El anterior estado queda sujeto á las alteraciones que puedan dedueirse del examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 6 de Mayo de 1896.=E1 Director general de Hacienda, Simón Tila Yendrell.
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Dirección general de Hacienda.

Miado de la recaudación liquida obtenida en la isla de Cuba durante los ocho primeros meses del ejercicio de 1895-96
y su comparación con la verificada en igual periodo del ejercicio mterior.

01 
s

&Im•• DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

RECAUDADO 

I n t e T U r o  E“ F1ê f ro
de 1896. de 

PBSOS PESOS

TO TAL

En los ocho Bn íinial éDoca 
primeros meses ^ 

de 1895-96. «e 1894-95.

PBSOS PBSOS

DIFERENCIA

De más De menos 
en 1895-96. en 1895-96.

PBSOS PBSOS

SECCIÓN PRIMERA

Contribuciones é impuestos.
Único. i • Impuesto de derechos reales.. . . . . ............................................................. 299.471*73 30.083 03 329 554 76 507 978 27 > * 178 423*512.° Idem sobre pertenencias mineras............................................... . 57 87 p 57 87 56 66 1*21 »3.° Contribución sobre fincas urbanas al 12 por LOO.................................................. 223.343 84 229.093 08 452.436*92 642.283 78 > 189 846 -884.° Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo, al 2 por 100............... ............. 35.067'45 27.68911 62 756 56 142 246 32 » 79 489 765.° Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el */t Por 100 de

contratista................................ ........................................................................ 410.892 87 56.568*19 467 461'06 721.997 60 » 254.536 5*6.° Impuesto sobre cédulas personales. •.. • .............. ................... ............. » > » 6.233 46 p 6 v33 467.° Idem sobre bebidas.............................................................................................. 610 969 66 63.925 23 674 894 89 885.586 30 p 210 691 418.° Patentes de expendición de licores............................ ................................ 102.246 67 728*42 102 975 09 101 20116 1.773*93 a9.° Anualidades eclesiásticas.................................... ......... ................................... 1.699 48 » 1.699*48 p 1.699*48 p
10 Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros................................................... 89 966*53 9.864*17 99 830 70 142.459 19 p 42.628 49
11 Impuesto sobre el tabaco...................................................................................... 108.85242 11.943*18 120.795*60 99.648*78 21.146*82 »
12 Idem sobre el consumo del petróleo.................................... ................... ............ 132.864*13 14.392*47 14725659 159.723 > 12.466 4113 Idem del 1 por 100 sobre todos los pagos comprendidos en el art 3.° de la ley

de 20 de Febrero de 1895....... . ................................. . . . . . . . . . . . . . 87.142 63 8.411*77 95.55410 4*15 95.550 25 p14 Idem sobre haberes de fondos locales............................................. . . .................. 662 70 135*99 798*69 217*41 58128 >

Sumas............................ ............ .................. 2.103.237 97 452.834 64 2.556 072 61 3.409.636 08 120.752*97 974.316 44
Resultas de 1892 93 y 1893-94...................................................................... 29.128 85 2.076*13 31.204*98 260*661*97 > 229 456*99

— de 1894 95 fdesde 1.° Enerol896)........ ...................................... 1.681*59 2.448*75 4.130*34 a 4.130 34 >
T o t a l  ds la Sscctdft 1.*............... 2.134.048 41 457.359 52 2.591.407 93 3.670.298 05, 124 883*31 1.203 773 43

Unico. 1/

SECCIÓN SEGUNDA 

Aduanas.

Derechos de importación é impuesto transitorio de 15 por 100 en virtud de lo 
dispuesto en el art. 5.° de la ley de 20 de Febrero de 1895.,.............................. 5.217.418*73 477.848 61 5.695.267 34 6 615.824*91 > 920.557*57

2.1 Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículos de comer, beber y arder, según lo 
dispuesto en el art. 4.° de la citada ley.......................... .................................... 336 504*11 48.259*20 384.76331 > 384.763*31 ia # Idem de exportación. ..................... . 857.713 76 99.380 93 957 094 69 802.778 63 154.31606 a4.® Idem de carga y descarga de mercancías.............................................................. 547.765 40 56 646*99 604 412*39 513.9 ̂ 8 96 90.473 43 a5 / Impuesto sobre embarco y desembarco de pasajeros........................................... 15.570 H5 4 808 90 20.379-75 19.265 55 1.114*20 »6.* Depósito mercantil, intereses de pagarés y multas.................... ......................... 26.916-93 3.664*20 30 581*13 66.075 08 i 35.493*957.* Impuesto especial sobre fósforos;........ ................................................. ............... > > > i > a

Sumas..................................... 7.001889*78 690 608*83 7.692.498-61 8.017,883*13 630.667 956.051 52
Adié. * Único. 13.207 63 p 33 207 63 « 2.509*22 10.698*41 a

27 69 1.732*01 1.759*70 » 1.759*70 »
T otal ds la Sseeión 2.a. •; • . . . . . . . . . . . 7.015.125*10 692.340 84 7.707.465*94 8.020.392 35 643.125*11 956 051 52

SECCION TERCERA ,,

R e n t a s  e s t a n c a d a s .
L CAPÍTULO PRIMERO.—Efectos timbrados *

!.• Papel sellado. . . . . . . . ................................................................. . . . . . ................. 143 359 10 26.048 30 169.407*40 225 606 82 p 56.199*42'2.# Sellos de Correos... . . . . . .  .............. ............................ ........... 230 591 37 39 75440 270.34577 300 315 77 p 3U0.3O3403.# Papel de pagos al Estado (antes multas y reintegros)......... .............................. 41.86088 4.598 85 . 46.45973 69.765 07 > 23.H05 344.° Sellos de pagos......................................................... ................... ....................... 70J95'68 8.902 13 79.097*81 96 499 08 p 17.401 275.° Idem de Telégrafos....... ................................................. ................................... . 12 158 43 1.801 68 13 960*11 38 165 85 > 24.205 746.° Patentes de Sanidad......................................................................................... .. 1.165 65 176 70 1.342 35 1.240*70 101*65 >7.° Sellois de matrículas y títulos universitarios................................... ................... 31.68819 2.256*25 33 944*44 40.77780 p 6.833 36•f 8.° Papel, de multas municipales. . . «•. . . *«¿ , . . . . . . 224 38 47 50 27188 519*18 p 247*309.° íarjetas postales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525 54 187 50 713 04 829 60 p 116*5610 Bulas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 H  99 p 254‘99 p 25499 >11 Sellos ¡dé transportes• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.338*35 11 642 82 57.981 17 53.128 78 4 852 39 >12 7761703 17.031^3 94.618 56 99 069 29 p 4.420*7313 Idem de pólizas........................................................ . . ........ ............................ . 7.552*33 4 632 29 12 .84‘62 5 423 32 6.761*30 >14 Impuesto dd-Timbre sobre el consumo de fósforos..... • ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ . ;#. . 210.999*86 i 210.999*b6 210.999*87 . > 0 61
2.® CAPÍTULO 2.*—Correos

1.° Derechos de apartado.• •..• •....• • • •«-..*.•....»*.• • • « • « • • • • . • • • ..; •.•..•.»•. > > » - > < p  . ~ p2.° Comisos de Correos.............................................. ................... > p p %
3.° Correspondencia extranjera............... ................................. ............................. > p > >

w
p

p
p4.° Porte de periódicos...............................•. .*...................... .... . . . . . . .  ; . .  • ........... > > » p p

Sumas................................. ............................ 874.531 78 117.079*95 , 991.611 73 1.142 328*46 11.970 33 162.687 06
Adíe. Unico. Resultas de 1892 93 y 1893 94............................................... .................................. . i i p 109*09 109*09 >

-  de 1894 £5............................ * . . * ...................................................................... i » > p > »
T otal dé la Sección 3.*....... ................ 874 531*78 117.079 95 991.61173 1.142.21937 12.079 42 162.687'06

SECCION CUARTA

Unico; 1 / 
2/

Loterías.
Producto líquido de esta renta.......... ................ ..................................v ; . . . . . .
Déreehos del 10 por 100 sobre rifas.........................................i . .v.~.v.. .. 648.084 50 

8
104.353 88 

* 752 43̂ *33 
8

1.375.982*71
>

p
8 c ,

623̂ 544*33

Total ds la Sssciéu 4.®. • •.. • v. •. .« . 648 09250 104.353 88 752.446 38 1.375 982 71 8 623 544 3S

SECCION QUINTA

r-t

B i e n e s  d e l  E s t a d o .
CAPÍTULO PRIMERO.—Productos en renta

- i

1.®
2.°
3.®
4.®

Alquileres de fincas................................................................ ..................
Bienesvacantes. . . . . . . . .
Réditos de ccdsos corrientes.. . . . . . . . . . . . . .

.............. .

6.267 77 
783*55 

2.117*69 
4 79780

796 13 
299*07 

1.737 57 >

7.063*90
1.08262
3.855*26
4.79780

6.738*85 
714*17 

4.228 16 
798*24

325*05
368*45

3.999 58

p

372 90
p

, y sigua................................. . 13.966*81 2.833 77 16.799 58 12.479*42 4.693*06 372 90
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Q8» & RECAUDADO TOTAL DIFERENCIA

I f DESIGNACIÓN DÉ LOS INGRESOS
Hasta 

fin de Eneró 
de 1»96.

En Febrero 
de 1896.

En los ocho 
primeros meses 

de 1&95-96.
J3n igual época 

de 1894-95.
De más 

en 1895-96.
De menos 

en 1895-96.

•• VESOS VESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

Sumas anteriores......................... 13.966*81 2.832*77 16.799 58 12.479*42 4.693*06 372*90

a ° CAPÍTULO 2.®—Productos en venta

I *
2.°
3.°
4.°
5.®

Venta de terrenos...... .................................................................... ....................
Idem déefectos inútiles para el servicio.............................................................. .
Idem de bienes vacantes............................................................... ................

Idem de censos...... ..................... ........................................................

59666 
833 90 
796 33 
571 

6.365*85

928*33
21*90
650

48907

1.524*99 
855*80 
802 83 
571 

6.854*92

2.024 53 
- 38'87 

15432 
540 

6.855‘05

>
816 93 
648 51 
31

499*54
>

*  0*13

3.° CAPÍTULO 3.°—Bienes de regulares

Único. 3 344*91 1.506 54 4.851*45 7.400*51 » 2 549 06

26 415 46 5.785*11 32 260 57 29.492 70 6.189 50 3.42163

Adíe. Único. 3.564 31 
103 98

297 59 
34139

3 861*90 
445 37

3.238*30
»

623 60 
445 37

>
»

i T ota l de la Secatón 5.a.......................... 30.143 75 6.424*09 36.567*84 32.721 7.258*47 3.421*63

SECCION SEXTA

I n g r e s o #  e v ©n t n a l e s .

Unico.
1.°
2.°
3.®
4.® 
5® 
6.®
7.®
8.® 
9® 
10 
11

CAPÍTULO ÚNICO.—Alcances de cuentas 

Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los mismos*. . • • • • • • • • •

203*45
65
083

>

L168 80 
8,587 92

1.304*20 
3.351'22

>
>
>

212*73' 
1.621 87 

»
5.668*01
1.57733

>

203*45
65
0*83

»

1.381*53
10.209*79

>
6.972*21 
4.928 55 
>

359*16
104*54
»

355 75 
8.036*85

3.257 32 
5.027 04 

101 16

203*45
»
i
a

1.025*78
2.17294

3.71489
>
>

291*16
103*71
>
>
»
>
>

*9849
101*16

Sumas................... ......................................... 14.68142 9.079*94 23.761*36 17.24182 7.117*06 597‘52

Adic. Unico. Resultas de 1892 93 y 1893 94..................................................................................... 3.129 09 
>

>
>

3.129 09 
>

801*45
»

2,327 64 >
>

T otal di la Sección 6.a. .............. ........ 17.810*51 9,079*94 26.890*45 18.043*27 9.444 70 597*52

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones ó impuestos• •• • • • • • • ......................................
— 2.a—Aduanas ................................................................... .
— 3.a—Rentas e s t a n c a d a s . . . • • • • • •

2.103.237*97 
7.001.889*78 

874 53i ‘78 
648 092 50 
26 475*46 
14 68 1 42

452.834*64 
690 606 83 
117.079 95 
104.353J88 

5.785 11 
9.079*94

2.556.072*61 
7.692 498*61 

991.611*73 
752.446*38

32 260*57 
23.761‘36

3 409.636*08 
" 8.017 883 13 

1142 328 46 
1.375 982 71 

29.492 70 
17 241 82

120.752 97 
630.667 

11.970*33 
8

6.189 50 
7.117 06

974.31644 
956.051*52 
162.687 06 
623.544*33 

3.42163 
597-52

T o ta l......... ....................... ............. 10.668.908 91 1.379.742*35 12.048 651*26 13.992.564 90 776.704 86 2 720 618*50

RESUMEN DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Sección l.1—Contribuciones é impuestos.......................... .................................

— 6.a—Ingresos eventuales......................... • >..........................................

30.810*44
13.235*32

>

3.668*29 
3.129 09

4.524*88
1.732*01

>

35 335*32 
14.967 33 

>

4.307*27
3.129*09

260.661*97
2509*22
109*09

3.238*30
801*45

4.130*34 
12.458 11 

109 09

1.068 97 
2.327 64

229.456 99 
»
>
a
a
>

T otal. ............. .................................................... 50.843 i  4 6.895 87 57 73901 267.101*85 20.091*15 229.456 99

R E d lI lS lE l  « E K E R A L

Idem las resultas de ejercicios cerrados.................................... .........................
10.668 908 91 

50 843 14
1.379.742*35 

6 895 87
12.048.651‘26 

57 739*01
13.992.564*90 

267 10185
776.704*86
20.094:15

2.720,618 50 
229 456 99

T otal general. * « .. . . ........... ....... * ............. 10.719.752 05 1.386.638 22 12.106 390 27 14 259.666 75 796 799 01 2.950.075*49

IRQfi-Pñ___ 150.716*73
,. i

El prec*d*nt. estado qaeaa sujeto á las alteraciones que puedan deducirse del examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 6 de Majo do 1896,=E1 Director general de Hacienda, Simón Vila Vendrell.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 2 8  de M arzo d e 1 8 9 6 .

Meneda
corriente.

Moneda
nacional.

Moneda
corriente.

Moneda
naGional.

- ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.

A on f atas. 1.125.000 Capital............ ............ ................ . a . . . . . . . . . . ........ .............. > 1.500.000
90.910*30 Fondo de reserva....................................... ................................ > 56.250

hfLflta eíftnto veinte días* .......... 1.596.829*96 19.650 Cuentas corrientes.............................................................* . . . 2.374.256*92 16.379*35
p. . . . . . . . . . . . . .  866 645*26 25.970*53 Billetes emitidos..............• • • • • • • * • . . • ........ ............................. 1.1&5.050 

25 21857 
849*33

híHaíao v pimnnAR del Tesoro ______ ___  1.154.000*06 , » Depósitos de todas clases en papeL............................. . 64.379
29*3087.452*74 Cambios............................................................................. .

64.379 Cambios de monedas.• • • • • • • • ......... 210.78001
7.60558

28.148*83
70.369*02

»
1.420*85

25.013*86
p

Í U v C u U D  g»AlW Llwl*» J  U w p v D iu v *  • * • • • * * • • * * * » ■ *
p Cuentas varias ......... • • • • • • • • • • • • ..................

163.757*10 Dividendos ......................................................... ................ . p

Mobiliario ......... . . . . . . . . . . . ...............
Sucursal en Maysgüez. • • ............ . . . . * • ............

......... . 26.010*55

...................  3.211*38
2.343*21 
, a 
>

Depósitos * . . . . .
Cambios de billetes.•
Corresponsales.....................................................

a
>
p

> Cambios á liquidar...................................... . 9 74 p
...................  88.923 93 > Ganancias y pérdidas. • ............................................... . 58.954 52 869 36

Gastos de... | ............... .....................
........................ 57*60

................... . 6.899*74

........................ 5.387*12

41.633*79 
39.385 95 
2.438*25

3 962.723 37 1 ¿662.920*87 3.962.723*37 1.662.920*87

El Interventor, Francisco Molina.=V.° B .°=
• i

Él Gobernador, Martín Binchas.
' Gk
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

 Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por ek Ayuntamiento de esta, Corte en  el día 7  de Mayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n c l i v i c L x x a l  d e  l e s  i n h u m a c i o n e s .  %

NOMBRES

EDAD

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOSAlos. Meses. Días.

]D# jágusfín jAkbKddt
Evaristo Aiyar®z. *«• • ••••••#• •
Eduardo C u e s t a . . * . , . . . . * . . . ............................... .

60
y
3

>
5

»

>
>
>

. Casado •••«••••••
Párvulo..................
Idem................

Pulmonía.. . . . . .  >
B roncop neumonía *....................................... .
Eclampsia. .  ,•••••••• .

S*n Miguel, 27.
San Juan, 58. 
Velázqu**, 1.
Toledo, 96 (judicial). 
Tarra<rona, 10.
Gav# B »ja, 13.
Villa 5.
Amor d« Dios, 13 y 15.

Pascual Véz^tidz* • . • • • • • • • • . . . . * . « .
L aciano dci R ío .. . . . . .  * . . . . . . . . . . . .
Ensebio Santiago Paulo.. . *...............

65
43
47

>
>
>

a
a

V iu d o ,.... . . . . . .
Casado...........
Idem ................

Tubercuiosis............ .................................. .
Lesión orgánica cardíaca.......................
Idem ..................... .. . .  . # # ,

Ma u e lG ó m ez ...;.................
Jerónimo d* la Cruz........................................... ...........

40
10
79
4

>
>

Idem... . . . . « .  * . . .
Adulto....... i...........

Apoplejía cerebral..................
JLesión orgánica card íaca ...........................

T ie n te  Ramírez... ................................................. ..
Félix Aiv&rez* . .  .

>
t-

» Viudo..............,.-.
Párvulo. Meningi ti s. » . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . c ....................................... .

Zurita, 8.
O ivar, 25.
Costanilla de los Angeles, 1. 
Salitre, 23.
Palma 53.
Fueocarral, 94.
Cardenal Cisneros, 73. 
Soooifbrerátí», 11.
Amparo, 23,
S»n Jlerqaenegíldo, 11.
Núñez da; Arce, 8.
Judicial.
Carretera de Andalucía, 13. 
Carretera de Andalucía, 4.
Smlitre. 26
Hospital Provincial. 
Hospital Militar.
Hospital del Niño Jesús. 
Judicial.

Gerardo Glorio................... .... y 3 I d e m . . . . . . . .........
Santiago de la Fuente.......................................  •..

■. «Angel Fernández. • . . . . . .  • • .
y
3

7
a

«'ídem*
,!denou.. . . . . . . . . Viruela confluente................... . . .

Narciso Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Jacinto B. Perez. « .•  • , * . . . . . . . .  . . .
Alvaro 11 Gardillo. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . , . . .  •
Antonio Ló paz. . . . . . . « . . . . • .-é.»•

2
»
>

5
4

>
3 
2 

> • 
•»

> ídem.. . . . . .  • • •.»
Idem. . . . . . . .  > ...
-1 dem. . . « . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . .
Idem. « « • ... ..  u. ?

ilMeüing.itís...
Eclampeia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

<■ Sífilis i n f a n t i l . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis túbereuioet....................... • . . . .
Pulmonía gfippal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, Meningitis.. . v . , .  . . .  
Tuberculosíe pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . . . .
R a q u i t i s m o . . . . . . . . .

• Inanición........ .................

To«nás Gue.de. . . . . . . . . . . . . . « , .  -o.. . . . . . . . . ¿ •
G&b?6]fti.. * > . . . . .  * * n »• ♦,#»

; F  ahpe García..« .« . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... .» .« >
S*nti&go R o d r í g u e z . . . . . . .

»
53
5

y

6
>
>
> ■ , 5

dem.. . . . . . . . . . .
Soltero. . . . . . . . . .
Párvulo................
íd e m ... . . . . . . .

b Austiiio Garrido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • « . . . . .  *
j 'rJtilian . . . . . . . . . . . .

Pascual Valero...

72
46
20

»
>
»

»
>

,. ideado r- • • • • • * ,•. • 
■ V íudo * . . . . . . . . . .

Holtaro . . . . . . . . .

Fiebre t foidca. . . . . . . . . . . . . . . . »  • . . . . . . .
Pulmonía
Bronco pneumonía ....................................... ..

Pedro Sánchez.« 1 > Párvulo.......... .. Sarampión
Manuel Campo. ••••••<••••••«.••................. •. • • - a » > » Perito oiti» pútrida traumática...................

Tuberculoaia pulmonar..............Basilio Lamba •••••••»•»•• . . . . . . . . . . . 46 » Cacado. .  • ............ Libertad, 3.
D ña Bárbara de Braganza, 14.Manuel Azcárraga... . .  • ........................................ .. 50 > ídem...........* .......... Pulmonía doble................................................

Fi&nciico Sánchez.......................................... ..................
A riívñl (xiTf>ía . . .  ................. .................... ................

40
76

» > Idem......................
Viudo ................. ... P u l m o n í a , .................................

E ..eoaiienda, 13. 
Acuerdo, 24.

'R.nitn íi(tí . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 a > Casado. . . . . . . . . . Carcinoma operado................ ...................... Lava pié*», 50.
Ve’arde, 15.
Echegara/, 11.
P a m  Alta, 21.

San Btrnahé, 13.
Prínci pe de Vergara, 14. 
Gíava Alta, 13 
Santiago «1 Verde, 11.

* HilATltlnl riftl HllTllTlA * - ................ 2 1 » Párvulo... . . . . . . . Meningitis. . . . . . . . .
-Felipa Farnán^ez.^........ . . . ............................ . . . . . . . . 56 ■- > - ;> ' i ja a a d jp « ......v .  ̂Cancar d? la lengua..............................
Gumersindo Márcilla

Doñ& Saturnina P&rrión. . • • ••• •• • • • • ••••••« ••••••
J oigía M o r a l e s . •*••*«

49

36
50 
68

-i- :'J*

>
>

... * ■*!

i

>

Idem.......... ..

Casada
bldem... . . ; . . . . ' . . .  <*. 
Soltera.. . . . . . . . . .

Tuberculosis pulmonar................. ..
Mielitis crónica.......................... .....................
Apóplfó.jiAcerebral,o ^ ^ . 
TubercuIoeíK................................ ..á V»i4 «A«| 15  ̂^ 17 . > : Idem *•••■* ••*•••

62 a -  ̂ " T Casada................. Pulmonía............................ . Ma&sftñ*-, 18.
66 > » Soltara. . . . . . . . . . Idem.......... ............ ........................ ................ Alcalá, 65.

M* nii aI A "R lií«HA  ̂ ^ 33 % » I d e m . . . . . . . . . . . . . Viruela eo fiaente ........................... .. Paloma, 8.
Méndez Alvaro, 14.17 era» «ral1» "R rífl 23 > Ia®m,............................... .. .■«.

Mofle ÍIativ v2 > i a Idem............ Pulmonía grippai............................... ............ P>aza del Rastro 9.
Tncaftfa . . . . . . 86 J> V iu d a... . . . . . . . . Bronquitis eenii....................................... .... *. Bravo Morillo,>-61 • 

Muñ z, 5.75 > Idem. Colapso cardíaco .........................................
; MonnAlet Tía?f^7. * ■ ____ 72 > > Idam.. . . . . . .  . . . j Apopl«sjí& cerebral.. . . . .  ......................... Fernández de los Ríos, 5.
M&flA .. . . . . . . . .  a ##. a>« a« ai * 36 > > Cacada.................. . Tuberculosis pulmonar................................ Hospital Provincial. 

Mendtzáb&L 62.26 Meningitis tuberculosa................... ..
A w ry/k | a Hf é¡lí7 . • A *..*..*»»*#** 3 Párvulo............ . - * Bronquitis capilar. •. .................. Raimundo Lulio, 2.

Rodfe», 5.T T íV t r t  s* ea/aeet' V •  v* _ ' „ .  ̂  ̂ _ _ - » 1 Idem. Enterocolitis.................... ........ . . . . . . . . . .V tíH8IlUl& v/wuulSiy • • • • t • • v«'a * '■'« • • * • t • • < a •••••* 
JOS&f& AuF R Z*«e • é • a- • ® • • • • • a • a ••••••••* 3 > > Idem. ..................... Raquitismo ...................................................... General CasUños, 1.
Josefa García. • . . . . . . . . . » # •  *##••••........
17 «tn kof ina T.dífiAff A

> 1 a Idem ,. . .  . Peritonitis infecciosa . •••••................. Magallanes, 4. 
Piaocont», 23.2 *■ Idem....................... Viruela...........................................................................................................

UnlAVAA J «íS-AATl ___. . . . . . .  . . .  . .  » . . . . . . . . . . . . 1 > Idem,.*.. . . . . . Bronquitis capilar........  .......... ....
Colapso cardíaco.......................... ..

Han Cipriano, 3.
Hos dtal de Jesús Nazareno. 
T ciano, 15.
Peña de Francia, 4.
Judicial.

nsia1 Hlénfihav . . . . . . . . 15 a Soltera. . . . . . . . . .
■Fí lomen & 0  rch®. . ..*» .• « .* .«  • •.•••■•••••••••••
JoS’ftía C-úoíplido.

■ Mafia Alonso.. .••*••••••••• > ••••• • • «••••• . .
sfst Feto femenino.,,...• « • • • * ..• • ....• • • • • • « ..• «

4
35

>
>
>

Párvulo.
Soltera. . . . . . . .

>

Sarampión................. .......................
T uberculoais pulmonar.................................
Hipertrofia cardíaca................. . .

> > > » V vy. Pacífico- 11*
 ̂ I d e m . ••••«••••<*•»•«.... . , . . , . « * « . . . . . . 6 t . . a > > »  s a Paíajo 55.

Idem. . . . . .  •• *'.. * . » . .  »*.••••• «•••»•••« > > > . > > Plaza, del Conde de Miranda, 3.

Resumen p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E  X  O

E N F E R M E D A D E S

j 
Muerte 

vioUnta (2) ... 
- 

|

TOTAL 
©

B
N

ÍB
A

L.......... ' 
1

INFECCIOSAS IN FECTO-CONTAGIOSAS COMUNESy 
Paludism

o...........

f 
Actinom

icosis....... |

| 
Pelagvá...................

 ̂
O

tras...........................j

f 
Total 

parcial 
..... • 

|

1 
Viruela ................. 

|

Saram
pión................. 

|

Escarlatina............... 
J

Erisipela ........... 
j

Tifoideas.......... 
j

Influenza 
ó 

grippe... 
|

Puerperales ..............|

D
isenteria...............|

C
oqueluche................j

| 
D

ifteria....................j

1 
T

uberculosis...........J

1 
Lepra ..........................J
Sífilis...........................|

C
arbunco....................|

H
idrofobia.................|

C
ólera......................|

Fiebre 
am

arilla...... 
|

P
este...........................|

O
tras.................... 

J

j 
T

otal 
paecial 

...... 
|

 ̂
C

ancerosas................ 
|

En 
el claustro 

m
ater- 

1 
no......................... 

|

A
ccidentes 

de 
la 

den- 
i 

tición..., 
......... 

1

DB LOS APARATOS

Otras 
generóles...;.. 

|

1 
Total 

pabcul 
. 

|

 ̂
C

irculatorio, 
j

K
espiratorio. 

|

j 
D

igestivo.... 
|

1 
U

enito-urina- 
1 

) 
rio

......... 
|

i 
Locom

otor... 
J

1 
Cerebro-espi- 

i 
1 

aaL......... 
1

^ arónos »«.»»»- »■ ■* * • •»• • * #••«» > 1 » » > 1 1 > 1 1 % > > 4 > 1 > > > > » y 9 2 > » 4 7 > > > 8 4 25 1

> > » > 2 1 > 1 > 1 > í> > » 5 > % % 1 1 I y 1 W y 3 > 3 6 1 % y 3 1 17 & 27

TQ^AjLSESo » « • « ®®e.o»o.*. . > > > > > 3 2 > > 1 2 » > > » 9 > 1 y > i > 1 19 2 3 $ 7 13 1 y y 11 5 42 1 62

(1) Se ha adoptado esta clasificación a 
foejpiosas excluyen toda medida sanitaria 
miento de las personas y desinfección de

(2) En esta casilla se consignarán las <

tendiendo á la 
con relación é 
las materias c 
lefunciones 0(

------Tin e. 1 1 ...... ........... ..................... ................ . M- ...... .-I  .1 . . T... , i .

acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legtólación vigente; yje r ] j eSc ®”í r£ ediieoSio°ô ^̂  ̂
i las personas y á las cosas de su u ô; asi orno las del grupo de mfecto-contagiosas implican la necesidad ae ejecutar *** uiapu&iDi 
ontumaces y de las habitaciones de los enfermos. « 
zurridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena¡capital.
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Ltdrid 8  d* i o p* • . ii=E1 Subsecretario, II[arquéedeI Vadíllo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayoatamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada paia celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 12 del actual, á las tres 
de la tarde, para ocuparse de los asuntos que á continuación 
se expresan:

Acuerdo del Apuntamiento autorizando á la Alcaldía Pre
sidencia pata que, en su oportunidad, y caso de exigirlo las 
circunstancias, permita la entrada libre de derechos de con
sumos del pan elaborado.

Idem id. disponiendo la celebración de subasta para con
fortar el suministro de objetes de escritorio á las dependen
cias municipales desde l.°  de Julio del corriente año á 30 de 
Junio de 1898.

Lo que pe anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 dé la tigen- 
te ley Municipal.

Madrid 9 de Majo de 1896. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

No habiendo tenido lugar la subasta del suministro del 
petróleo que sea necesario para el alumbrado público de las 
afueras de esta capital hasta 30 de Junio de 1897, el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo, pliegos de con
diciones y modelo de proposición que figuran insertos en la 
G aceta  de Mad rid  del día 5 de Febrero último, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, 
de una á tres de la tarde, todos les días no feriados que me
dien haeta el del remate.

La subasta se verificará el día 25 del actual, á las tres de 
su tarde, en la tercera Cá»á Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Exsmo. 3r. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue.

Lo que m anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Majo de 1896.=El Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la provincia de Murcia,

Distrito forestal.

El día 10 de Junio próximo, y hora once de su mañana, 
tendrá lugar simultáneamente *n el distrito forestal de esta 
provincia y en la Alcaldía de Jumilla, la primera subasta 
para el aprovechamiento de los espartos que se producen en 
los montts de dicho pueblo, correspondiente al actual año 
loreatal de 1895 96, con sujeción á los plitgos de condiciones 
facultativo'reglamentarias y económico-administrativas que 
estarán de manifiesto en las oficinas del Distrito forestal y 
Secretaría del Ayuntamiento de Jumilla, para que se puedan 
enterar los que deseen tomar parte en el remate*

Murcia 7 de Mayo de 1896 =  El Ingeniero Jefe del Distri
to, José María Eaeribano Pérez. 94—3

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CINTRA!

Tarragona.—Tomás Méndez, Carretas, 30.
Bogotá.—Guillermo Barón. Madrid.
Barcelona.—Joaé Gómez, Fuentes, 116, segundo.
París.—Herraos, Puente del Morat, Campo Calatrano.
Barcelona.—Alcaraz, Gorgnera, 38.
Idem.— Separas, Gorgnera, 6.
Idem.— Wittenburg y Cia, sin señas.
Oviedo.—Cayetano Tames, lista Telégrafos.
El Pardo.—Rictorres, Alcalá, 49.
Córdoba.—Sucesor Ortíz, sin señas.

SUR

PJasfmia,— Ignacio Bodas, Santa Isabel, 4 duplicado, 
ÜÍJero.

Gijón.—Gerardo Academia, Cervantes, 68.
Alctlá Henares.—Caimm Peñaranda, Tres Peces, 34.

ESTE

Vige.—3año íta Santos, Cliudío Cocllo, 3.

noroeste

Coruñv— Pío Marronda, Mendizábal, 7, primero.

y OESTE

San Fe*n>ndo.—Antoni) Va lejos, San Cayetano, 13.
Madrid 9 de Mayo de 1896.=El Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Líanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militaros.

TARRAGONA

D. Lino Hidalgo Fuentes, Comandante agregado á la zona 
de Tarragona, núm. 33 y Juez instructor nombrado en este 
expedienta que se sigue contra el recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1895 Joaé Co*l Folch por haber faltado á la 
concentración dispuesta en 25 del mes próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta J< sé Coll Folchf sorteado en esta zona con el número 
1.572, natural de Montbrió de Tarragona. Juzgado de prime
ra instancia de R*ua, provincia de Tarragona, avecindado 
en Barcelona, calle B *ji de San Pedro, núm. 4 tienda, y es 
hijo de Antonio y de Concepción; nació en 17 de Noviembre 
de 1876 de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
metro 665 milímetros, sus señas pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba saliente, bo*a regular, color 
sano, su frente despejada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, y para que en el preciso térmi
no de treirta días, contado* desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gac e ta  be  Mad r id  comparezca en las ofici
nas de eBta zona, sitas en el cue tel del Carro de esta ptaza 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
•n el expresado expediente que de orden superior me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y d i policía para que practiquen activas diligencias 
para lá busca y captara del referido procesado José Coll 
Folch, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
presó, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia dé hoy.

Dada en Tarragona á 26 da Abril de 1896.=Lino Hidalgo.
1256—M

VITORÍA

D José Castropol y Arelles, Capitán Ayudante del según 
do regimiento de Artillería de Montiña, Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero segundo Julián Lecuo- 
na Arbeláiz, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 
Lecuona Arbeláiz, artillero segundo del expresado regimien
to, natural de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, hijo de Cos* 
me y María Josefa, soltero, de veinte años y dos • meses de 
ed*d, de oficio herrador, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
boca regular, barba naciente, color bueno, y de un metro 720 
milímetros de estatura para que en el preciso término de 
treinta dí*s, contados d«»de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Mad rid , Comparezca en el cuartel que ocupa 
este segundo regimiento de Artillería de Montaña, á mi dis* 
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Julián Lecuona Arbeláiz, y en caso da ser 
habido lo remitan en clase de preso con la seguridad conve 
nient* á este cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 25 de Abril de 1896.=José Castropol.
1257—M

D. Pedro Tramún Amposta, Comandante de Infantería del 
regimiento de reserva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor 
en el expediente seguido contra el soldado de la primera eom 
pañía del batallón expedicionario de Llerena, núm. 11, Juan 
Quintana Coll, por la falta grave de primtra deserción, ocu
rrida el día 23 de Diciembre de 1896, cuyo expediente se sigue 
de orden superior del Excmo. 8r. Comandtáte en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército.___

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado de la primera compañía del ya citado batallón Juan 
Quintana Coll, hijo de Pablo y de María, natural de Llerona, 
provincia de Gerona, avecindado en San Lorenzo de Sardos, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pnmera instancia do 
ídem; nació en 31 de Enero de 1876, de oficio jornalero, edad 
cuando empezó á servir diez y nueve años, un mes y quince 
días, su estado soltero, estatura un metro 580 milímetros; 
sus senas: pelo negro, ceja» al pelo, ojos pardo», nariz regular, 
aire bueno, producción buena, s*ñas particulares ninguna, 
para qu« en el preciso término de treinta días, cortad* s desde 
la publicación de esta requisitoria en la Ga c e ta  de M ad rid , 
comparezca en las oficinas del regimiento reserva de esta ca 
pital y á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en este expediente que da orden del Excmo. Sr* Co
mandante en Jefe de est* región sé le sigue con motivo de 
habar desertado del referido batallón expedicionario; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el pla^o fijado 
séíá* dMl&rltóíébéldi;parándoleelbar juicio que haya logar.

A su vez, en nombre de 8. M. el R«y (Q D. G.), exhorto y 
requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen' 
cias en busca del referido acusado Juan Quintana Coll, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las se

guridades convenientes al local de dicha reserva y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Vitoria á 30 de Abril de 1890.=E1 Comandante. 
Juez instructor, Pedro Tramún. 1260—M

ZARAGOZA

D. Antonio de la  E scobeta Fuertes, segundo Teniente de! 
segundo batsllón del regimiento Infantería de Galicia, nú
mero 19. Juez instructor de la causa seguida contra el sóida» 
do Juan Ulzurrum Lacunza por el delito de deserción el día 
22 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al suida* 
do de primera clase Juan Ulznrram Licunza, natural de Ibe
ro, provincia de Navarra, avecindado en Ibero, Juzgado de 
primera instancia de Pamplona, zona militar de Pamplona, 
número 5, hijo de Martín y d* Joaquina, soltero, de veintidós 
años de edad, cayas s*ñ«s son: su estatura un metro 030 mi** 
límetros, p^io negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular,. 
b*rba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, sin señes particulares, p*ra que 
en el preciso térmico de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c b t a  de M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el cuar
tel del Príncipe Alfonso (Castillo de la Aljafería), á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que de orden superior me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan U zurrnm La
cunza, y en caso de ser habido lo presenten en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes, á la Autoridad mili
tar más próxima para que llegue á conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito; puesnsf lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 25 de Abril de 1896 ==Antonio de la Eecosura.
1263—M

Juagados do primera Instanoia.

ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por la actuación del infrascrito Escribano se siguen autos 
sobre declaración de herederos ab intestato de Doña Euge
nia Marcos de León y Mazuecos, natural y vecina que fué de 
esta ciudad, en la que falleció el día 16 de Noviembre del año 
próximo pasado, á la edad de sesenta y cuatro años, siendo 
de estado viuda de Alejandro Abengozar, hija legítima de 
José y de Paz, sin otorgar, según se dice, disposición alguna 
testamentaria, y sin dejar ascendientes ni descendientes; en 
cuyos autos ha comparecido el Procurador de este dicho Juz
gado D. Julián Sánchez Pantoja, á nombre y en representa
ción de D. Miguel Marcos de Lsón y Mazuecos y de D. Euse* 
bio Martín Soldado y Sánchez, éste como legitimo represen
tante de su esposa Doña Quiteña Marcos de León y Mazue
cos, todos de esta vecindad, declarados pobres en sentido le
gal para litigar en eBte asunto, manifestando que la herencia 
de la finada Doña Eugenia Mareos de León y Mazuecos per
tenece á sus representados D. Miguel y su hermana Doña 
Quiteña Marcos de León y Mazuecos, como hermanos de do
ble vínculo de aquélla, en unión de Pablo, Encarnación, Jaan 

, de Mata y Antonia Marcos de León y Cano, y Juan Francis
co y José Práxedes García B a quero y Marcos de León, los cua
tro primeroB hijos legítimos de Mateo Marcos de León y Má
zaseos, y los dos últimos como hijos legítimos también de 
Antonia Leandra Marcos de León y Mazuecos; ambos difun
tos, y hermanos que fueron de doble Vínculo de la causante 
la repetida Eugenia Marcos de León y Mazuecos, lo que se 
acredita con las partidas de bautismo, matrimonio y de de
función que presenta; concluyendo por suplicar ai Juzgado 
que en su día, y previa la tramitación legal correspondiente, 
se sirva declararlos herederos ab intestato de la finada Doña 
Eugenia Marcos de León y Mazuecos.

A  su virtud, y á los efectos del art 984 de la vigente ley 
de En jaieiamlento civil, he Acordado en providencia de este 
día, fijar edictos anunciando la muerte intestada de la Doña 
Eugenia Marcos de León y Mazuecos, y los nombres y grado 
dé parentesco de los que reclaman la herencia y de los que 
además sé dice tienen derecho á ella, para que los que se 
crean con igual ó mejor derecho comparezcan en este Juzga
do á reclamarla dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto ea la Ga c e ta  de Mad rid ; 
con apercibimiento de que el que dejara de hacerlo, ie parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcázar de San Juan á 6 de Mayo de 1896 =Ma- 
nuel Izquierdo.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

185—P

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de las diligencias de cumplimiento de ejecutoria di
manante de causa sobre expendición de un billete falso con
tra Antonio Serrat y Filella, se cita, líame y emplaza al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción de e*ta 
requisitoria en la G a cb ta  de M adrid , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde*
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Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 

ría Cristina (Q D. G.), R#g»nte del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Antonio Serrat Filella, hijo de 
Pedro y de Antonia, de treinta años, casado, del comercio, 
natural de Santa Bárbara, partido He Tortosa, y Tocino que 
fué de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1896.=Pablo Cam- 
pos.=E l Escribano, Valentín Nieto. J—3437

BECERREA

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción y pri
mera instancia del partido de Becerreé.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita 
y  llama á Hospicio Fernández Garujo y Serafín Fernández 
Gacedo, vecinos de Siber y ausentes noy en paradero ignora
do, á fin de que dentro del término de quiuqe días, que se 
contarán desde la inserción de esta requisitoria en dichos pe
riódicos oficiales, comparezcan en la sala de audiedeia de este 
Juzgado á responder de los cargos que resultan contra ellos 
en causa que les instruyo por el delito de hurto de colmenas; 
•n el caso de incomparecencia se les apercibe en deelararles en 
rebeldía y pararles los demás perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho, pues así lo acordé en providencia de hoy dictada 
en el sumario relacionado.

Dada en Becerreé á 30 de Abril de 1896.=Estad?slao Bala. 
José Boto. J—3438

CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de primera instancia 
del partido de Caboémiga.

Por el presente edicto se cita á D. Bernardo Barbero Gon
zález Gamba, vecino que fué de Torrecilla dalos Ange es, par 
lado judicial de Hoyos, en la provincia de Cáceres, el cual se 
dice falleció en la beneficencia de Cáceres, sin que se haya 
podido acreditar, ó á los herederos de éste, para que en 
el término de quince días ae personen por medio de Procura
dor en los autos pendientes en este Juzgado sobre declara
ción de prtfarente derecho y adjudicación de los bienes que 
constituyen el mayorazgo y vínculo fundado por D. Juan de 
Colosia y su mujer Doña María Sánchez de la Torre, promo 
vid o s dichos autos en el Juzgado suprimido de Potes, hoy 
agregado á este partido; previniendo al D. Bernardo Barbero 
ó su» herederos, quede no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en valle Cabuérniga á 29 de Abril de 1896.=Pedro 
Aramburo.=Por su mandado, Julián Argiieso.

184—P

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á los que se crean con de 
racho á los efecto# que á continuación se reseñan, los cuales 
fueron ocupados pe r la guardia rural de esta ciudad en la 
mañana del 20 de Febrero último á José Mateo Alvarez y 
Diego Estrada Casimeiro. para que en el término de diez 
día*, contados desde la publicación déla présente en la Ga 
c * ta  de Madriú y BcleUn oficial dé esta" 
rezcan en este Juzgado, sito plaza de Barí Fernando á parti
ciparlo; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que por derecho proceda.

Dada en Carmona i  30 de Abril de 1896.=Juan J. Cara 
aony.=El actuario, Rafael Lóp»z.

Señas de los efectos.

Tr*g sacos de cáñamo.
üua enjalma.
Y  dos jáquimas para caballerías menores.

J—3439

D. Juan Joié Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á Pedro Rojas Díaz, 
que aparece ser vecino de Vilkrrssa, en la calle Real, núme
ro 15, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde la publicación del presen
te en ía Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de est* pro 
vincia y 1»  de Huelva, comparézca en este Juzgado, sito pla
za de San Fernando, á préster declaración en sumario que se 
instruye por lesiones al mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 1 .° de Mayo de 1896.=Juan J. Cara
zony.=  El actuario, Rafael López. J—3440

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 
Rea>.

Cita y llama á Feliciano Guzmán Morales, natural de Val- 
depinos y vecino de esta capital, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de re
cibirle indagatoria en la causa que se instruye sobre hurto 
de un motón de abrigo de lana; bajo apercibimiento que de 
no verificado en el plazo referido será declarado rebelde y le 
pararé el per juicio que haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, su» agentes y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura, detención y remisión en 
su caso á la cárcel de esta ciudad de referido sujeto con las 
seguridades coovtniantes. -

Dado en Ciudad Real á 1.° de Mayo de 1896.=Manuel Ma
ría Puga.=El Becretario de instrucción, Agustín Díaz Bal» 
masada. J—3441

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á un sujeto conocido por 
Agustín, líencero, de estatura alto, delgado, como de veinti
cinco á treinta años, moreno, que viste marsellé color ca fé,. 
pantalón claro, sombrero hongo blanco, que estaba en Puen
te Genil del 13 al 14 de Marzo último acompañado de su mu
jer y una cuñada, y que también parece se llama Antonio 
Boto, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción en los periódicos G a c e t a  de Ma dr id  y  Boletín ofi 
eial de esta provincia, comparezca en este Juzgad», sito Ca
llejas del Marqués del Villar, núm. 3, para recibirle cierta de

claración en causa que estoy instruyendo contra Alfonso Ma- 1
ría de la Cruz por hurto de un caballo; previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 29 de Abril de 1896. =  Francisco Fer 
nández Vior.=De orden de S. S., Federico Duarte.

J—3442

GRANADA—SAGRARIO

, í°?5 Marceliano González Martín, Juez de instrucción
del distrito del Sagrario de esta eíudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco F»jardo Maldonado, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Juan y de Trinidad, soltero, herrero, que 
í  i  tn pl*c®ta de Yesqueros, y de veinticinco años de 

edad, cuyas senss personales son: estatura un metro 620 mi
límetros, pesa 55 kilogramos, dimensiones de las manos 
18 centímetros y de los pies 24, ojos melados, pelo castaño, y 
color moreno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito Plaza 
Naava, núm. 20, para la práctica de diligencias en la causa 
criminal que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde. J

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rsy D. Alfon
so X III, y en su representación la Reina Regente (Q. D, G.), 
encargo á todas la» Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la pobeía jadicial, procedan á la busca y pre 
sentación ante este Juzgado del referido sujeto.

D*da en Granada á 1.° de Mayo de 18P6.=José Marceliano 
González.=Por mandado de S. S., José Villoslada.

J—3443
HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

p° r 1* presente se cita, llama y emplaza á Benito Torres 
Badajoz, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, sa
biéndose *ólo que fué vecino de esta ciudad, con domicilio en 
la calle de Bocas, para que se presente en la cárcel de este 
partido, en virtud del auto de prisión dictado cantra el mis
mo, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por estifa á la Sociedad mercantil 
Gregorio Hermanos; previniéndole que de no verificarlo en 
el preciso término de diez dí»s, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de 
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridodes, 
asi civiles como militares y á los agente» de policía judicial, 
procedan á ía busca, captura y remisión del Benito Torres 
Bad- joz con las segnrüades convenientes.

Dada en Huelva á 24 de Abril de 1896 =  José Rodríguez. 
El Secretario, Licenciado Juan García y León. J— 3444

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Maximiliano Caballero Tufante, Juez municipal y ac
cidental de instrucción del distrito de San Miguel ¿cesta 
ciudad.

? “r •} Han» 7 ampiaba «  un individuo
qu* sediee nombrar*. Joan y M r natural d« Born.a T ▼*ei-
no de esta ciudad, el cual es cómo de cincuenta anos; vístien; 
dó calzón claro, chaqueta oscura y  sombrero de ala ancha co
lor blanco, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en él término de diez días, á contar des 
de el siguiente al #n que el presente aparezca inserto en la 
G a o é t á  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo 
por hurto de ganado lanar efectuadqla noche del 29 de Ene 
ro ú t'mo en el cortijo del Juncoso, término de Arcos de la 
Frontera, que labra D. Miguel Bohorques Piñero, vecino de 
Ubrique; apercibido de que no verificándolo le parará el per 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 4 de Mayo de 1896.=Maximiliano 
Caballero Infánte.=Antonio Ctmaeho. J—3445

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Real ord»n de I*abel la Católica y Juez de instrucción del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo al procesado Francisco 
Guerrero Pinto, natural de Tarifa, vecino de Jerez, hijo de 
Francisco y de María, de treinta y un años de edad, soltero, 
del campo, para que en dicho término se présente ante «ste 
Juzgado pira la práctica de diligencias en la cansa que se le 
instruye por tentativa de violación; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura 
del Francisco Guerrero Pinto, y caso de ser habido se le re
mita por tránsitos de justicia á la cárcel de *sta población.

Jerez de la Frontsra á 4 de Mayo de 1896.=Mannel Bra- 
vo.=Manuel B. Rodríguez. J—3446

LA  CAROLINA

D. PAblo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro
cesados Juan Romero Forte, hijo de José y Carmen, de trein
ta y seis años, soltero, natural de Ragol; Miguel García Ló 
pez, hijo de Pedro y María, de treinta cinco años, soltero, na
tural de Daimiel, vecino de esta ciudad; Pedro Fernández 
Rebolloso, hijo de Antonio ó lsabel, de veinticuatro años, 
soltero, minero, natural deB*rlus, vecino de esta ciudad, y 
Gabriel Moraks Flores, hijo de Luis y María, de treinta y un 
años, casado, natural de Félix, minero, para que d»ntro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la GaC&ta d i  M adrid , comparezcan ante este Juzgado 
para poderios citar á juicio oral en causa contra los mismos 
y otros sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho término serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio» que haya lugar.

A  la vez ruego \ encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus 
ca y captura de dichos procesados, que pondrán caso de ser 
habido á mi disposición con las seguridades convenientes, y 
cu va» señas al final se expresarán, pues en hacerlo así admi 
nistrarán justicia, quedando á la recíproca • »  casos análogos.

D«da en la Carolina á 30 de Abril de 1896.=Pabló Garzón 
y Martín.= Por mandado de 8 , 8 «, Vicente Gil.

| Señas del Romero.

en á \ \ °d o 7 .S o bd.r k  P#1°  B6gro’ UDaciCktriz

Idem del Garda.

^ « ' . . “ í s í s s n 1" ^ 10 — i

Idem del Fernández.
De «te ta r* regular, pelo rubio, eolor blaneo, ojos azulea, 

Idem del Floree. 

BÍnbMbam Í,m ,# rt*tu r a ,“ 0reno’ pel0 neSro> o j o t a d o s .  

LA. RA.MBLA.

Dado en La Rambla a 4 de Mavo de íaoft —

¿ ¡ ‘m S Í ' * 0’ POr mi Comp,SefoSf-

LA R EDO

del pánfá^d!* Laredo! SÍDCheZ’ d® primm insUnci*
. el presente edicto h»go saber que en el expediente de
jurisdicción voluntaria promovido en este Juzgado pe r Don 
Serafín SiBniega Rivas, como representante legal de su espo
sa Dtna Gabina Rugama Cuetos, vecinos de San Miguel de 
Aras, Ayuntamiento de Voto, en solicíud de que se le nombre 
Administrador de los bienes pertenecientes á D. kidoro Ma
ría y D. Calixto Manuel Diez Cuetos, ausentes en ignorado 
paradero, primos hermano» de la esposa del solicitaote; he 
acordado llamar á diehes ausentes, así como también a los 
que se crean con mejor derecho á la administración de los 
referidos bíen#s, lo que justificarán con los correspondientes 
documentos, pâ -a el caso^de que aquellos no comparezcan, á 
fió de que en el término de dos meses, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d s  Ma d r id , se personen 
en este Juzgado á hacer uso de »u derecho 

¿ Dado en Laredo á 4 de Abril le 1896.=B*ldomero Sáez 
Sánchez. =Por su mandado, Z«carias Díaz Romeral.

X —2023
LEON

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

H.go B.ber qu. en diligencias que penden cd eite Juzga- 
do por fallecimiento abi» batato de D. Pranci.co Sanurador 

Teemo que fué de esta ciudad, valle de Oatelinas, nú- 
e u  «  í  wjtírndo en k  mi._mael día l.«d . Diciembre de 1895, 

7 m.día de la man.na, be acordado fl,ar j  publicar 
edictos anunciando> la mu.rte intestada de D. P aDci*co8an-

í 1? ' 1 á ]0" qne M er,,*n con derecho á I* herencia 
dejada por eete, para que comparezcan en el Ju/tr.do á redamarlo dentro de treinta dí»e. ■>u?g«ao a re-

.i, á -4 dey ,lI 0 d® 18p6-=Alberto Ríos.=Por■u mandado, Francisco Rucha. ^75 p

partíd^lbert°  RÍ08’ Jnez de inBtnicci<5n de esta ciudad y su

Por el presente se cita, llama y emplaza por término da 
diez di»s i  Gr.gono Gallego, vecino de Villamoratiel, y eu- 
ya» aemás circunstancias y paral tro se ignoran, para que en 
el expresado término comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario qu« contra el 
mismo y otros se instruye por calumnia al Juzgado de ins
trucción de Sahtgún y á la Gaardia civil; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
y Berá declarado rebelde.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili- 
tares, procedan á la busca y captara del mencionado proetsa- 
do, y habido que sea lo pongan en esta cárcel en concepto de 
detenido y á mi dieposición.

Dado en León á 28 d« Abril de 1896.=Alberto B ío«.=Por 
su mandado, Andrés Peláez Vera. j _ 345o

L UCENA

D. Francisco Javier Sanz y Camp, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ga cita, llama y emplaza á un hom
bre de estatura más bien pequeña que de lo regular, pelo cas
taño oscuro con algunas caras, caja» al pelo, ojos melados 
y hundido», nariz aguileña, boca regular, cara enjuta, de 
poca barba, rasurada, color demacrado y moreno, faltándole 
dos dientes dallado izquierdo, de1 gado, qu» se dice ser vecino 
de Cuevas, y ten rá unos cuarenta y cinco auo«, y viste pan
talón de tela de algodóu azul y blanco, botillos de becerro 
blancos, faja negra y chaqueta de paño del país y sombrero 
hongo color ceniza, el cu*l se hallaba el día 9 ó 10 de Febre
ro último vendiendo cerdos *n la plaza de la villa de Algar- 
viejo, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á correr ó contarse deBds la inserción del presente en los 
Boletines oficial«s de esta provincia y de la de Málaga y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se pr*sente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario aue se instruye 
por hurto de cerdos á D. Jerónimo Torres y Muñoz, de éstos 
vecinos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
•1 perjuicio que h * j*  loger. , . . . . . .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares ó individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y detención de dicho individuo, y caso de ser habi
do lo remitan en tal concepto á la cárcel de este partida y i  
mi disposición. . , .

Dado en Lucena á 27 de Abril de 1896.=F. Javier £anz.« 
El actuario, Licenciado Antonio J , de Burgo». J—3423

MADRID—BUENAVIST A

D. Francisco Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista ¿* esta Ct rie,

Por4a presente cito, llamo y emplazo á Juan María de
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Boto Pallaseis para queen él término de diez díte, contados 
desde el s i le n t e  al en que «ata requisitoria ge injerta en la 
0 aCBTa Madbid, comparezca en mi a*)'* andiei cí», sita 
•n el Pácelo de los Juzgados, callé del General Castaños, 
con el objeto de que pr*»te declaración Indagatoria y ser re- 
dueido á prisión; apercibido que de no Aerificarlo será decla
rado Aébeldé y le pararé el perjuicio 4 que hubiere logar.

Al miemo tiempo ru*go y encargo á todas las Autorida 
des y ordeno á los agentes ce la policía judicial procedan i 
la bus* a del expresado su jeto , cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
m  este Juzgado,

Madrid 4 de Mayo de 1896,=Mariano Pozo.=Ei Escribano, 
^Bonifacio Guillen. J—3451

D. Mañano Pozo y Mazsetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo & Julia Liase y Lia
se, de cuarenta y seis años de edad, casada, que vise en la 
«elle de los Artistas; lúoql 4, piso bu jo, núm, 9, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en qui 
esta requisitoria se inserta en la Ga c e t a  de Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, tita en el Palacio de los Jnz 
gados, calle dél General Castaños, con el objeto de que pjeste 
declaración indagatoria y ser reducida á prisión; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía jodicial procedan á 
la busca de la *xpr#*ada sujeta, cuya» señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 5 de Mayo de 1896.=Mariano Pozo.=El Escriba
no, Bonifacio Gailiéu. J—3452

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción daT distrito del Centro de e»ta Corte, en cumplí 
miento á carta orden de la Superioridad, procedente del ramo 
de prisión provisional de Antonio Maza Salas y otros, en 
cauta segui'ia por juegos prohibidos, se cita por medio del 
preseut* á D Manuel Fernáudtz, que viv*ó en la Glorieta de 
Que vedo, núm 2, ctfé fkdor que fué del procesado Maza, 
^ue traspaló el i»tabi«fimieDto é ignorándose su actual pa 
redero, para que dentro d»l término de cinco dí*ss contados 
desde el siguiente al de la inaerc ón de este edicto en los pe 
riódicos c Aciales de #sta Corte, comparezca ante e#te Juzga
do á manifestar dónde tenga su domicilio; apercibiéndole de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 1.° dé Mayo de 1896.=V.°B.*=E1 Juez de instruc
ción, Ruiz.=Ei Escribano, P. H., Eduardo García

J—3424
MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de autos que penden en este 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio, pro 
movidos por D. Ignacio de Vargas y León Sotelo sobre pro 
mover el juicio de testamentaria de Doña Miña Manuela Fer
nández Franco, qne falleció en esta Corte el día 24 de Eoero 
de 1893, bajo e* testamento que otorgó ante 1 Notario de la 
mism» D Luis González Martínez, en 14 de Julio de 1882, se 
hace saber que después de legar varias mandas, dispuso en la 
dáueula 7.a de mencionado testamento, que del remanente 
de todos sus bienes se hicieran dos lotes, que se aplicarían 
unos á redimir de la suerte de soldado á dos jóvenes honra
do» y pobre*», naturales de Palma del Río, provincia de Cór 
doba, y el otro se dividiría en cuatro partes iguales, que se 
destinarían para cuatro jóvenes honrad*», pobres y soltaras, 
que t men «stado, y naturales también del referido pueblo de 
Palma d*l Rio; y habiéndose prevenido el referido juicio de 
testamentaría necesaria por auto d<* 19 de Ag* sto último, 
y mandando proceder á la formalización del inventario, se 
cita y llama por tercera y última vez. por medio del presen
te,^ las personas que se ere*n con derecho á los bienes de 
Doña Miría Manuel» Ferná dez Franco, para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado y en los ex
presados autos para deducirlo en forma; bajo apercibimiento 
de que no aerá oído en el juicio el que no comparezca den
tro del plazo señalado, y se hace constar que hasta el presen
te nadie se ha personado reclamando dichos bienes.

Madrid 27 de A bril de 1896. = V .° B .°=  Martín y Ruíz.= 
El actuario, Julio Navarro. 176—P

D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente sito, llamo y emplazo á Severa Fernández 
Campoamor, de cuarenta y cinco »ños, soltera, vendedora, 
habitaba en la calle de la Llorosa, 13, y á Manuel Martínez 
López, de cuarenta y un años, soltero, albañil, que habitaba 
en la calle Monteleón, 16, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que «Bta requisitoria s« in
jerte en la G ac e ta  de  Mad rid , comparezcan en mi sala audien- 
c»n, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas 
'taños, con el < bjeto de responder á ios cargos que les resul
tan en causa que contra los mismos se instruye por expendí 
ción de moneda falsa; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere legar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentas de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 30 de Abril de 1896.=Eus»bio Martín Ruiz.=s=El 
Escribano, Francisco de P. Ballesteros. * J—3425

D. Ensebio Martín .Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pérez, ha
bitante en la calle de Echegar&y, núm. 2, para que en el ter
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder é los cargos 
que Im resultan en causa que instruyo por hurto de un reloj; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará &l perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca d#i gsxpresado sujeto, cuyas señas personales son:

estatura recular, delgado;moreno, con bigote negro, y viste 
traje oscuro de americana y sombrero hongo negro, y en caso
de ser habido, lo-pongau á mi disposición en este Juzgado.
> Madrid l.« de Mayo de 1896. =á¿Eu8̂ bio Martín Raíz. =E1 
Escribano, Justo Navarro. J—3426

MADRID—INCLUSA
Habiendo sida declarado en quiebra por auto dictado por 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital el comeréisnte de la misma D. Francisco Montes 
y Fragoso, se cita por medio del presente á todos los acreedo
res de dicho Sr Montas para que concurran Ala junta, en que 
se tratará del nombramiento de Síndicos, y para la cual se 
ha señalado el día 22 del próximo mes de Junio, á la una de 
su tarde en el local de repetido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1; prevímé-Ldoee á díchcs acreedo
res que deberán hacer la gistión de ¡sus créditos cu»renta y 
ocho horas antes de la celebración de la junta; b*jo apercibí 
miento de que les que se presentan después no tomarán par
te en ella, y deberán hacerlo por escrito sólo para los tiestos 
ulteriores del juicio.

Madrid 4 de Mayo de 1893. =  v.° B.»=Luis Rodríguez Lie v  
ra.=El Secretario, Y. Moreno. 178—P

MADRÍD-LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia dél dis» 

trito de la Latina de esta Corte.
Por el presenta hatro saber que en el Juzgado de mi cargo 

y Escribanía del que refrenda »«* sigue en concepto de pobre 
una demanda promovida por D. Benito de Frutos Garrido, 
como marido y representante tagal de Doña Andrea García 
Ollas > Ramos, en reclamación de los bienes que constituyen 
tr*s capellanías reunidas fundad»» en Ja Iglesia parroquial 
de la villa de Yaldetorres de Jaranas, en esta provincia, en 
testamentos otorgados por Juan del Jarro; F ancisco Gil y 
Julián Puenta», »» 11 de Abril de 1568, 30 de Muyo de 1599 y 
8 dé Mayo de 1688, ante lo» Escribanos de número que fue* 
ron da dicha villa, Francigco Ramos, Pedro de R*mos y 
Francisco Martínez Sánchez; y t-n virtud d*» prt videncia dic
tada en el día de ayer se cita, llam* y emplaza á los que se 
crean con derecho á los referidos bienes, para que en término 
de treinta días, que por esta segundo edicto se les señala, á 
contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  de 
Ma d r id , co mparezcan en el referido Juzgado á hacer uso del 
que ios asista; prevenides que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho; advirtiéadose que el 
Benito de Frutos funda el qu& asista á su mujer sobre los 
indicados bienes, en ser ésta descendiente d$ los fundadores 
de las mencionadas capellanías.

Dado en Madrid á 23 de Abiil de 1896.=J. Oarl s y Alíx. 
Ante mí, Sevcríano de Diego. 177—P

En virtud de providencia del Sr. Juez da primara instan
cia del distrito de la Latina da esta capital, fecha 25 del ac
tual, se confiare traslado áJas;personas que señorean con de* 
recho á reclamar el capital y pensiones de las cargas perpe
tuas que después se mencionarán, de la demanda ordinaiía 
que ha deducido Doña Nieves Octavio y Rivera, cómo madre , 
y representante kgal de D. Juan Rkg y Octavio, sobre que 
se cancelen en la proporción de 71‘69 milésimas por 100 di
chas cargas perpetuas, existent e sobre la participación que 
al D. Jmn Ríos corresponda en la casa situada en ©*ta 
villa y su calle de Engañitos, que hace esquina á la de San 
Leonardo señalada con los números 48 y 31 modernos res 
péctivamente, y parta del 7 antiguo déla manzana 532, cay a 
proporción' asciende á 15 252 pesetas 41 céntimos, y se les 
emplaza por s gunda vez para que en el término de cinco días 
imurorrogeblég eoospártzc^n en los autos, personándose en 
forma, según dispone la ley; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le» parará ©1 perjuido que haya lugar en derecho.

Las cargas de que se haa  ̂mérito son las siguientes:
"1 .a La carga real de aposento;' capital de 825 reales por 
los 3 ducados que anualmente se pegaban, con cuya carga, 
según expresión hecha en 22 de Junio <L 1800, ^nte Juen An
tonio Ur»za, adquirió 1» finca de! Sr. D José Agustín Alva 
rez Boborques, cuyo capital no se encuentra comprendido 
entre los de igual clase que como* eubaiiténtes sobre dipha 
finca vendió el Estado en el año 1853 á Francisco de laB Ri- 
vaS, si bien tampoco aparece suvedención.

2.a Un censo de 300 ducados de principal en favor del 
convento de San Martín de esta villa.

3.a Otro censo de 3.000 reales en favor dé las memorias de 
Juan Bautista d« Rojas.

4.a Otro de 250 ducados en favor de Miguel de Harq.
5.a Otro de 25 ducados en favor de D. Gabriel de Are- 

llano.
6.a Otro de 1.000 ducados en favor del Marqués de Oastel- 

fuerte.
7.a Otro de 600 ducados en favor d«l convento de San 

Agustín de Toledo.
8 .a Otro de 1.000 ducado# en favor del mayorazgo de Don 

Antonio Sarmiento de Mendoza.
Los precedentes gravámenes fueron consignados como 

carga de la finca en una «scritara de imposición de censo; ya 
redimido, que fué otorgada en 6 de Noviembre de 1648.

9.a En 23 de Agosto de 1673 s* consignó ser carga dé la 
finca cinco censos, que en junto componían 16 509 reales, sin 
expresarse á quién pertenecían, y otro de 3.000 reaks en fa
vor del mayorazgo del Oapitán Ja*n de Rozas.

10. Un *enso de 1100 reales de principal con réditos de 
2V* P°r 100 al año* impuesto por Doña Rosalía María de 
Uuoa en favor de Jas capellanías y memorias que fundó el 
Capitán D. Joeé Navas, según escritura otorgada ©n ésta 
Corte en 4 de Mayo de 1779. Este censo se subrogó en favor 
del convento de Carmelitas Descalzos de la ciudad de Alcalá 
de H«nares por escritura de l.° de Febrero de 1782.

11. En Ja misma escritura antes citada se consignó un le* 
gado vitalicio de 500 reales que se pagaban á D. Juan García 
Samaniego.

censo de 3.500 reales de principal y rédito» al 2 lL 
porJOG al año, impuesto por Doña Rosalía María de Uiloa y 
su hijo en favor de la capellanía que fundó D. Pedro Alias 
Atienzo y Alfoosa María P^nce de León, según escritura de 31 
de Mayo de 1.780.
_ También este censo se subrogó en favor del convento de 
^ e h t a s  Descalzos de Alcalá por escritura de 1.° de Febrero uO 17o«.

Madrid 30 da Abril da 1896.=Y .0 B .°=  J. Carlos y A lix .=
El Escribano, Junan Vílknttevs. 179—P

MADRID—PALACIO
. Miguel Ldpt z de 8á, Juez de inetruesidn del distrito 
de Palacio de esta Corta.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

^Cesáreo Pascual Gil, alias El Ohfrri, hijo de Benito y de Gre
gorio netural de Madrid, que habitó en da calle de la P;iina 
LÚ3iero53, de treinta ¿y cuatro &ñ:s ds edad, soltero, a;bañil*' 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis días se presente en este Juzgado á res* 
ponderde los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo se instruye por robo; bajo apercibími#nta de 
que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hay» lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y ©ncargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que el mis
mo pueda encontrarse, que de ser habido le pongan á mí dis
posición con las precauciones y s»gari ladea convenientes, 
Autorizando á los sanares Jueces de instrucción para qu® ra
tifiquen la prisión de dicho prccs^tdo, que tergo a«otviad% en 
auto de esta fecha.

Dada en Madrid á L° da Mayo dé 1896.=Migud L. de,Sá. 
El Escribano, por mi compañero 8r* Ponce de León, Feman
do Beltrán Aguado. J—

D. Mígnel Lóoez de Sá, Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de e»ta Corte.

Por la presente requisitoria se eíta, llama y empisssa á 
Teodora Manzano Amalla, hija de Pedro y da María, B^tu al 
de Madrid, con domicilio, según expresó, en el tajar de MAta- 
pobres, de cuarenta y cinco años dg edad, viuda, y cuy© ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que dentro áú tér
mino de seis dk ese presente en este Juzgado, á responder 
de los cargos que la resultan en el sumario que contra a mis
ma se instruye por harto; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se la declarará ribaldo, parándola el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ky.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autoriza-., 
des y agentes de policía judicial del territorio en que la mis
ma pueda encontrares, que da ser habida, la pongan i  mí dis- 
posicTÓn con la# precauciones y seguridades convenientes, 
autorizando á los Sres. Juicas de instrucción pa â qu# ratifi
quen la prisión dentro del término legal, de dicha procesada  ̂
que tengo acordada en auto de esta tacha.

Dada en Maddd á 4 de Mayo dé 1896.=Miguel L. d* 8á,= ’ 
El Escribano, por mi compañero Sr. Poace de León, Fernando 
Beltrán Aguado. J—3428

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Penca de León, Juez de primara instancia y de 

instruecióa del distrito de la Universidad de esta Corta.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Ramón Folgudra 

y C#stañeira¿ de veintinueve años, soltero, natural de San 
Julián ds Santa Cristina, e*B&nta, que vivía Espíritu Santo, 
18, para que en el término de seis días, contados de*d# el si
guiente al #n que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en mí «ala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgado», calle del General Castaños, con el objeto 
de que sea emulazado con el auto dé terminación d© §uxnano; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al míjimo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, ¡y ordeno á los agentes dé kpolicíá judicial procedan á 
ladiusca deiexpresado sujeto, cuyas señas goh: estatura alta» 
pelo entrecano, bsrba poblada, ojos azules, nariz v boc% re
gulares, y en el caso de ser habido lo. pongan á mi disposición 
en esm Juzgado.

Madrid 30 le Abril de 1896.=Luís Ponce de León,=E! Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. J—3429

MALAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel Gonález, Juez de primera instancia 

del distrito de Ja A lameda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sck  ves 

y término de diez días, lo» coales empezarán á correr y con
tarse desde el en que tanga lugar la inserción de la. pásente 
requisitoria en la G a o e ta  de M a d r id , á María Sánchez Ji
ménez, cuyas circunstancias y actual paradero se d íson o- 
een, pfcra que en <»1 expresado término se personé en \% «ala 
de *udieneía de este JifZÉrado, ritu*do «n la planta baja del 
edificio ex convento de San Agustín, situado en te calle dtí 
propio nombre, á responder á los cargos qu® contra la misma 
aparecen en la causa que por el delite de contrabando se si~ 
gua contra la misma y consorte; advertida que de no compa
recer seguirá el procedimíeato hasta declararla rebelde.

Del propio modo requiero á las Autoridades, tanto*#ivile# 
como militares y policía judicral, procedan á la busemv cap
tura y conducción de la María Sánchez á la cárcal de esta 
c ud> d á mi disposición.

Dada eh Málaga á 1.° de Mayo dé 1896.=Sebustián Mi- 
guél.^=Por mandado de 8. S., Antonio González y Sénchsz^

J—3453
MONTORO

El Sr. D. Manuel Polo y Pétaz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha dictado providencia en el día de 
hoy en las diligencias que se siguen^en este Juzgado y por 
mi Escribanía para dar cumplimiento á la sentencia rneaída 
en causa seguida en el mismo por el delito de lesiones menos 
graves contra Enrique Moya García, mandan do se cite al 
perjudicado José Galindo Maqueda, vecino que ha sido de 
Oc%ña y cuyo áctu%l paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez día», á contar desde el en que tanga lugar la - 
inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en los estrado# de eeta Juzgado, sito en la plaza de Isa
bel II de esta población, alebjenojjde hacerle una notificación; 
be jo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjtdcio á 
que haya lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado, extiendo la présente 
que firmo en Montoro á 3 de Mayo dé 1896¿=Luis M. Pe- 
drajas. J—3430

SAHAGUN
Licenciado D. Matías García y Gareíe, Escribano del Juz

gado de primera instancia oe Bahagún.
Doy fe que en las diligencias seguidas en este Juzgado 

por el Procurador D. Serafín Largo, á sombre de Julián Díez  ̂
vecino de Espinosa, para la declaración de presunción de 
muerte del ausente Felipe Akez Diez, hx recaí 10 k  senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— Sn Ja villa de S&hegús, á 4 de Abtilde 1896, 
el Sr. D. Indalecio Fernández López, Juez de primeia ine- 
tancia de la misma y su partido, habiendo visto las presentes 
diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas con el ca
rácter de pobre por Julián Diez Rodríguez, vecino d» Espi
nosa de Almansa, representado por el Procurador D. Serafín 
Largo, bajo la dirección del Letrado D. Félix Miguel Alaez, 
sobre declaración de la presunción de muerte del ausente Fe* 
lipe Alatz Diez, natural de Mondreganes;
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F$!!g que debo declarar y declaro la presunción de muerde del »«sente Felipe Alaez Diez, natural de Mondreganee, y ; de ochenta y nueve años de edad; mandando ae publique el í encabezamiento y parte dispositiva de est* resolución en la GUgkta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, p*ra que transcurrido» seis meses deede su inserción, pueda de- > clararse ñrme á los efectos oportunos. \Asi definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. =  Indole ció Fernández.» jCon viene literalmente lo inserto con su original á que me 

refiero; y para insertar en la Gaceta de Madrid libro, en cumplimiento de lo mandado, el presenta testimonio que firmo ¿n S&hagún & 20 de Abril de 1896.=Licenciado Matías García. 180—P ¡
SALAMANCA j

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de esta j capital y su partido. iPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la ’ suj ?t» Margarita Motos Jiménez, mayor de edad, casada con Antonio Motos Molina, tratante en caballería», cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirla declaración en la denuncia que dicha sujeta ha entablado .ante est* Juzgado.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha sujeta, y caso de s«r habida la pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.Salamanca 4 de Mayo de 1896.== Manuel Torres Raquena. Por mandado de S. S., Joaquín Forrero. J—3431

SAN ANTONIO DE LOS B1ÑOS
D. José Ignario Travieso y López, Juez de primera instancia de San Antonio de los Baños.Por el presente se hace saber que D. Félix Iznaga y Ruiz, Registrador de la propiedad interino que faé de este distrito, ha presentado instancia ante este Juzgado solicitando la devolución de la fianza prestada en garantía de su gestión.Y en cumplimiento de lo que ordena el ait 384 dei regla • menta general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se cita por esta medio á ios que tengan que deducir alguna reclamación p&ra que dentro de seis meses la presenten ante este Juzgado.Y p«tra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expideel presente.San Antonio de los Baños 31 de Marzo de 1896.=José Ignacio Travieso y López =Ant« mí, Agustín Castro.J—3432

3BGORBE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente «dicto se cita, llama y emplaza á Antonio R*mos Campos, Antonio Aillón González y ^igual Alcaraz L*ó¿, que en la madrugada del 23 del actual se f ugaron de la ‘Cárcel de e«ta cabeza de partido, en donde se hallaban presos prov ^onaímente en méritos de causa que se les instruye por delito de robo de dinero, p*ra que dentro de diez di*», á c^ t i f  deede la iasercióa del presente en la Gaceta de Mad r id ,  comparezcan en este Juzgado ó en dicha cárcel á fin de recibirles declaración en t i sumarioque con motivo de la 

■expresada faga se está instruyendo; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.AI propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares, y se encarga á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos su je tos y ponerlos en su ceso con las seguridades convenientes á disposición de este dicho Juzgado..Dado en la ciudad de Segorbe á 29 de Abril de 1896.= SvaHeto Casado.=?or mandado de B. S., por Navarro, José Beneges.
Señas de los sujetos fugados.

Eulogio Antonio Ramos Campos, hijo de Antonio y Ma 
Tía, natural y vecino da Murcia, aoitero, barbero, de estatura regukr, pelo negro, ojos pardos, lleva bigote; viste ameríca na y chaleco de lana color claro, pantalón de algodón rayado 
coU k azulado, faja negra, boina azulad», zapatillas cerradas y da ed»d treinta y tres años.Antonio Aillón González, hijo de José y Dolores, de vein- Matate «ños de edad, folteró, jornalero, natural y vecino di Graaada, de estatura regular, pelo negro* ojos pardos, barbilampiño; viate americana chaleco y p&ntaióü de lana coioi piomxzo, faja negra, alpargatas de lona negras.Miguel Alcaráz L$óu, hijo de Lucas y Antonia, de treinta j  un «ños, natural de Campillo de Arenas, vecino de Madrid, •soltero y de oficio zapatero; viste americana y chaleco d« lana color plomo, pantalón de i pana rayada color claro, zapa tos y boina azul. J—3411

SEGOVIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en la causa-que por el delito de «stafiÍor «i procedimiento llamado del entierro se sigue contri Uría Josefa Durán y otros, ha mandado se emplace á expre «ad* María para que en el término de diez días comparezei ante la Audiencia provincial de esta capital; bajo aperbibi mienta que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hu hiere lugar.Y para que tenga lugar dicho emplazamiento, expido li presante en Segovia á 6 de Mayo de 1896.=Eladio Velázquez i J—3520

SEO JDE ÜRGBL ’V
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instruccfói de «ate partido con providencia del día de hoy, dictada en e expediente de exacción de costas referente á causa crimina seguida sobre hurtó contra Agustín.Pal y~ Carbonell vecim que LA dé E#timárin,? se cita, llama-y emplaza á los herede ro* d& dicho ejecutado Agustín Pal, en la actualidad de igno redo paradeTO, para que dentro dé nueve días, siguientes a de la  pubiicaciónude la presente en la Gaceta de M a d r id  ; Boletín oficial dhvstá provincia, comparezcan ante este Juz gadOvsitó en el ex convento de Sánto Domingo, á fin d hacerles saber lapostura ofrecida sobre lai fincas embarga das á dicho rematado, y requerirles para que dentro de expre «ado término de nueve días mejoren dicha postura ó pague: k s costas causadas si quieren recobrar los expresado» bie nes; bajo apercibimiento de que en otro caso se aprobará i rem te.Seo de Urgel 1.° de Mayo de 1896.=Juan Gener.J—3433

SEVILLA—MAGDALENA
D. Franciaco Fernández A maja, Juez de instrucción del distrito de k  Magdalena.Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual dase y municipales, Alcaldes, fuerza d** la Guardia civil y demas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio ZMa se instruye sumario por el delito de hurto contra D. León Figueras y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reine Regente (Q D. G} ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura dei sujeto que largo Be expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición da este Juzgado en las cárceles d#l partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra «1 mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un tal Antonio, cuyas demás circunstancias y paradero ?e ignoran, que el día 2 del corriente, como á la una de la noche, en compañía del D. León, conducía una burra por el camino dal Duncal, y al ser detenido por dos guardias se puso en fuga.Dada en Sevilla á 29 de Abril de l896.=Francisco Fernández Amaya.= El Secretario habilitado, Licenciado Garlos García. J—3412

SEVILLA—SALVADOR
D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta «capital y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Fernández Vega, de veintisiete años de edad, hijo de Manuel y de María, natural d- Villanueva de Algaida, soltera* camarero, que tuvo su domicilio en esta ciudad, calle Sol, 87, y cuyo paradero se ignora, p*ra que en el término de veinte días. qu« empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, plaza de k  Contratación, nútn. 8, en horas de audiencia, para la práctica do una di igenáia judicial acorda da por la Superioridad en «1 rollo dei sumario que contra el Jiménez Vviga pende por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo en su caso declarado rebelde.Al propio tiempov y con el mismo fin, excito el celo de todos los individuos de la Guardia civil, vigilancia y demás deque está compuesta la policía judicial, para en caeo de tener conocimiento dü  paradero dei expresado Manuel Jiménez Vega, procedan á su captura y con las seguridades debidas, sea conducido y dejado en la cárcel eeta capital á disposición de este Juzgado; pues &sí lo tengo mandado en providencia fecha 28 ¿«¿actual, dictada en cumplimiento de superior carta orden.D&da en Sevilla á 30 de Abril de 1896.=Antonio Sánchez. El actuario, José M&rchena J—3413
SEVILLA—SAN VICENTE

D. JosA de Lezameta y Gutiérrez, Juez «de instrnccíón del distrito de* San Vicen e de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de quince días, contados d«s< e 1» publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolettn oficial de esta provincia; á Manuel Alvarez Rodríguez, cuyo actual paradero se íguora, con ei fin d« que en d cho término se presente en este Juzgado; plaza de la Contratación, 8 , á  responder de ciertos cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el'perjuicio qse hubiere lo g a r .Ai mismo tiempo ruego y encarga á todas k s  Autoridades, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento del paradero de dicho individuo, que procedan á su captura, dejándolo á disposición de usta Juzgado en k  eárcsl de esta ciudad.Dada en Se ilk  á 26 de Abril dé 1896 =  José de L«zame- t& =José M. de Ghickna. J—3415
TARRAGONA

D. Daniel Estallar y Pellicer, Juez de instrucción de esta ciudad r su partido.Por la presente, y como comprendido en el párraf i primero del artíéuló 835 de la ley-da Eojui/iamiento crimina!, se cita y llama á Jcs$ Querelló y Roig, hijo de José y *1 parecer de Engracia, de catorce años cumplidos, natural de Prados, partido de Rtus, de estatura baja, tez encartada, cabello negro grueso; viste americana y pantalón de pan», gorra nsgra ca chueha y alpargatas deseubmtas, que sirvió hasta la noche del 24d«l actual come mozo de kbranz» en la heredad Más deu Mercado, situada en el término de Secinta, de la cual marchó la expresada nadie, ignorándose su paradero, á fin de que dentro del término de cinci dks, á contar desde la pubiicsción de la presen te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa rszca ante este Juzgado con objeto de responder á loa cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto doméstico y de que dimaná la presente, y prestar indagatoria; bajo apercibimientó de que si no io verifica le pa«a-á el perjuicio á que haya lugar y ierá declarado en rebeldía.Al propio tiempo ruego á?)as Autoridades y encargo á los agentes de policía judicial procedan á k  busca y captura de dicho José Querelló y Roig>|? caso de constguirla, á su conducción con las seguridades ¡convenientes á k s  cárceles de este partido á dispoéición de este Juzgado.Tarragona 29 de Abñl dei896,=Daniel E§teller.=El tuario, José Ventosa. J—3434
TINIO

En la demanda de abintestato de D. Andrés Fernández 3 
y  s u  m u j e r  Doña Bárbara González, vecinoe que fueron de lugar de Campo, en este término y partido, promovida por e interesado D. Manuel Couto Linera, vecino de Lobrado, po: este Juzgado se dictó la siguiente«Pwidenci*.—Juez, Sr., Lorent». — Tienen 1 de Marz » de 1896—Por hecha la anterior ratificación del Procurado Santamarina, á nombre dé Manuel Couto Linera y su muja Servanda Fernández, á quienes se tiene por ^arte legitim para promover esta demanda. Se ha por prevenido el juicio d [ abistestato de D. Andrés Fernández y Doña Bárbara Gonzí lez, vecinos que fueron de Campo, cuyo p íelo  se acomodar á lo» trámites señalados en la ky para los de testamentaría cítese para él en forma á los heredaros y mis interesados

que te refiere el art. 1-055 de la ley procesal, haciéndolo personalmente á los que tengan residencia con o ci de, y  por edictos que se fijarán é insertarán en el Bolettn oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y citando también en su caso al reprse&tante del Ministerio fiscal; teniendo presentes al hacerse las citaciones lo que se manifiesta en el otrosí, y debiendo, acreditarse judicialmente quiénes sean los ausentes ín ignorado paradero.Lo mandó y firma S. S., doy le.=Lorente.= Ante mí, Francisco Colado.»Practicadas k s citaciones, se acreditó judicialmente que los interesados Andrés y Ventura Fernández y González, Ma- uuel y Ramón Fernández y Fernández, se hallan ausentes en ignorado paradero; expido la presente para su inserción en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y que sirva de citación á  dichos interesados.Tinco 5 de Mayo da 1896.=E1 Escribano, Francisco Colado. 183—P

TOLEDO
En virtud de providencia dictada en 31 de Marzo último por el Sr. Juez de p?imer» instancia de esta ciudad de Toledo y su partido en la demanda incidental de pobreza que se sigue á instancia del Procurador D. Félix López Escobar, en representación da D. Victorio Rodríguez y  Ancos, vecino de Cabf ñas de k  Segra, sobre que se le declare pobre en sentido legal para litigar con D. Juan Gutiérrez y otros 35 más, sobre mejor d*r«cho á los bienes que conatituyen k s  dotaciones de las capellanías fundadas en el pueblo de Vargas por D. Juan de Glaseas, v D. Pedro y D. Marcos Villaluenga, se mandó emplazar por medio de cédula», que se insertaron en el Boletín ofimal y G a c e t a  d e  Ma d r id , á los demandados D. Teodoro Ortega y Sánchez, D. felesforo Barata» Bermú- dez¿ Dcña Rosa Magán, D. Francisco García, D. Manuel Ruano, D. Demetrio Guerrero, Doña Gregaria Moreno, B. Martín Vidahwnga, D. Joaé Puñal y Alonso, Doña Nicanora Puñal y Alonso y D Roque Ruiz y Ruiz, cuyo aetual paradero se ignora, como así también loe segundos apellidos de lo» que ocupan dei tercero al octavo lugar inclusive, á fin de que en ei término de nueve días compareciesen y  contestasen la indicada demanda, y  como no lo hayan hecho, por providencia de este día, recaída á escrito del repetido Procurador López Escobar, se ha mandado, á los efectos del art. 528 de la ley de Ei jaiciamiento ciñ l. hacer un segundo llamamiento á los demandados que fueron emplazados por célula, para que en el término de ciuco días, contados desde el siguiente al en que se inserte k  presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan y contesten la enunciada demanda; con apercibimiento de que ¿i no lo hacen se declarará en rebeldía, dando aquélla por contestada.Y en cumplimiento de lo mandado pongo la presente cédula, que firmo en Toledo á 30 de Abril de 1898,=El Escribano, Ventura Martín. ' 181—P

TORROX
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por Don Mariano Halcón Gatiérrez d* Acuña, Ju*z de instrucción de este partido, en c»u*a sobrs ma*versación, se cita de comparecencia ante este J uzgado, dentro del término d* disz días, á coataT desde k  public* ció.'* de la presea te en el Boletín ofU dal de le provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Enrique García Peña, vecino que foé de Sedeila, y á Doña Adelaida Palacios Peña, que fue vecina del expresado ^edsifa, esposa de Auto* nío García Maefaá, cuyas demás circunstancias y paraderos dé los mismos se ignorar, al objeto de recibirles declaración en dicha causa; con apercibimiento de que si no lo verifican lés parará el perjuicio'á que dieren lugar.Torrox 2 de Mayo de 1896 =F«rnando de Sevilla.J—3435

!

VILLANÜEVA DE LA SERENA
D. Antonio José Cotta y Barea, Juez de instrucción de este partido.Po^lá presente, que se insertará en los Boletines oficiales dé esta provincia de Badajoz y en la d« Gaceres, se cita, llama y emplaza á dos individuos conocidos por Lucas Merino y Benigno, cuyo apellido se ignora, de oficio quincalleros, que se han hecho llamar también por Juan y Antonio, y cuyas simas se determinarán, los cuales en la noche del 26 al 27 de Abril último huyeron la Guardia civil establecida en esta ciudad, en ocasión de hallarse concertando la venta de dos caballerías mulares de 1a» señas que se determinarán á continuación, y las dé otras dos caballerías que traían rtferi- I dos individuos, depositadas por este Juzgado, para que dentro del término de diez días, siguientes á la publicación indicada y en la G a c b t a  d e  Ma d r id , sé presenten á responder á  lós cargos que les resultan en la causa que contra los mismos, Bonito Segador Rivera, vecino de esta ciudad, y otros, se instruye por robo de caballería»; previniéndoles que sino  lo verificasen les parará el perjuicio á que haya lugar.Que referidos semovientes proceden, los mulares de un pueblo de la provincia de Cáeeres, situado entre las carreteras de esta capital y la de Pksencia, partiendo de k  de Tru- jillo; cores de Serradillo y próximo á una dehesa de monte.* Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial practiquen k s  gestiones necesarias en averiguación del paradero de repetidos sujetos, y caso de ser habidos serán puestos á [ mi disposición, con k s  seguridades convenientes, en la cár- I ell de est» ciudad.I Dada en Villanueva de la Serena á 3 de Mayo de 1896.= I Antonio J. Cotta.=Por mandado de S. S., Antonio Gaspar I Delgado.

I Señas dé los individuos.
I Lucas Merino, como de cuarenta años de edad, estaturaI regular; viste tr* je negro y sombrero pequeño fino. - I Y otro sujeto llamado Benigno, cómo de treinta y t in m  1 años, alto, grueso; viste bien |  lleva traje oscuro.
1 Señas 4c las caballerías necogüksi
1 Una jaca pelo cestaSo; cerrada; menos de marca y coisI una estrella en la frente, con una matadura en la cruz del I aparejo y un lunar blanoode otra matadura en el espinazo*
1 Otra jaea c a s ta ñ a  escura, más de marea, cerrada, con un 1 lunar blanco en la eruz corrido por el espinazo, dos lunmrea I blancos en el costillar derecho y una matadura en los ñ- 
I ñones. ̂  •. . .  . .I Una muía de cuatro año»; roja, un poco rodada en blanco I la parte baja de los costillares, igual pelo en lss extremida- i des de la parte trasera y roma.

, i Y  u n  mulo de cuatro años, negro, con lunares blancos en ; I los costillares y pelos blancos m  la caña dé la mano izquíer- , \ da, de seic y media cuartas Ae alzada. J—3436
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío los 'resguardos de loa depósito» 
transmisibles números 8.214, de pesetas nominal*» ?>6.500 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, * 9.590 de 5,000 pesetas 
nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, expedidos 
por #»t < sucursal en 8 de Junio de 1893 y 28 de Marzo de 1895, 
ambos é favor de Doña Cristina García de la Huerta y Doña 
Dolores de San Cristóbal y García de la Huerta, se inserta 
este segundo anuncio, de conformidad á lo dispuesto en los 
artícuh s 9.° y 237 del reglamento del Banco, para que el que 
Se crea con derecho á reclamarlos lo Tarifique dentro del pla
zo de dos meses, á cantar desde el día 30 del pasado; pre
viniendo que espirado dicho plazo sin reclamación de terco* 
ro, la sucursal expedirá nuevos resguardos duplicados, que* 
dando anulados los primeros y exenta de toda responsabi
lidad.

Zaragoza 9 de Mayo de 1896.=E1 Secretario. Féh’x Do
mínguez. X—2020

Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.
El Constjo de administración de esta 8oeiedad tiene el 

honor de convocar á los stñores accionistas de la misma á la 
junta general ordinaria qu«, con objeto d* deliberar sobre la 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 1895, debe celebrar
se el sábado 30 del corriente, á las once de 1* mañana, en el 
domicilio de la Sociedad en Madrid, paseo de Recoletos, nú
mero 17.

Todos los accionistas que posean cuando menos 50 accio
nes de gracia tienen derecho de asistir á la junta general, 
siempre que con diez dí»s de antelación á la fecha fijada para 
la junta depositen sus títulos:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 17.

En París, en la sucursal de la Sociedad, 69, rué de la Vic- 
toire.

Madrid 9 de Mayo de 1896.=El Secretario, Federico Lu
que y Palma. X—2021

Minas de la Carolina.
SOCIEDAD ¿NÓ IMA

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar á las diez d* la mañana dal domingo 31 <1« Mayo 
del corriente año. en el domicilio social, calle del General 
Castaños, números 3 y 5, piso segundo derecha.

Con arreglo al art, 16 de los estatutos, la junta general se 
compondrá de los señores accionistas poseedores de 10 ó más 
acciones de propiedad.

Los accionistas portadores del número suficiente de accio
nes que deseen asistir á la junta ó hacerse representar en 
ella, d»b*rán depositar las acciones que les dan ese derecho 
con ¿iez dias de anticipación al señalado pará la reunión:

En Madrid en el domicilio social, calle del General Cas
taños, números 3 y 5, segundo derecha.

En Peris, en el domicilio de la Societé geo érale, 54 y 56, 
rus de ProvaDCf.

El depósito se acreditará por medio de recibo, que servirá 
de tarjeta de admisión á la junta.

La lista definitiva quedará cerrada el día 21 de Mayo 
aetuaL

Madrid 8 de Mayo de 1896.=El Presidente del Constjo de 
administración.*= Por poder, francisco Lastres.

X —2022

Banco de Préstamos y Depósitos.

Balance cerrado al 14 de Diciembre de 1895.
ACTIVO Pesetas.

Acciones emitidas en cartera........................  50.000
Depósitos en acciones. ............................... 50 000
Gastos de instalación y mobiliario. • 14.167 65
Caja.................................    1.562 48
Efectos en cartera y cuentas varias.   62 821‘ 12
Gastos geniales, anuncios 6 intereses por de

pósitos en efectivo. .................. 2.805(95

181.357*20

PASIVO
Capital.........................................................   100 000
Depósitos en acciones y por garantías. •  ....... 50.000
Idem en efectivo y cuentas corrientes............ 29.500
Cuentas varias.....................................   1857*20

181 357 20

S. E. ú 0.=¡E1 Director, Francisco Romero.
X—2024

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Mayo de 1896.
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\ é  ? 4el Mr».

1MCCIÓ* ISTAJQ
SOSAS '*4*eid*

r«lM»4elYli»ti 4el e le le .S*et. JJJ
I  maflauá. 70* <50 . 8‘8 8*6 SB. . .  B* lig. Nuboso.
Im ita * .. ?«2«8 18 8 1M  SO.... ídem Muy nuboso,

i* del día... 7*51 *9 48‘1 1**4 SO,, Viento Idem*
tdel*tarde 701 77 17*0 *06 SO (vj ld«m . Idem
fd e  1*tarde 10«*88 14*4 11*6 SO.... B.#lig. Nuboso,
tdelaaoeh* 108*84 115 8*6 NO.. Idem. Lluvioso.

temperatura maxima del aire á la sombra..............  1**8Idem mínima.. .   ...........................................................  7*4
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  111

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra ..  . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . a . . . . . . . . . . .  *6 iIdem id. dentro de una esfera de eristal. ...........  68*6
Diferencia............................................   **‘4

Temperatura máxima á cielo descubierto junte á la
tierra vegetal ó laborable..................................  800Id*mmínima, íd e m .... ..................................  5 7

Diferencia  .............  *48

veiociuaa aei viomu en iaa uiuiua» fwnwüuauw
raí (kilómetros).................................................... 858

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   .......  17
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de in-noche...................................   —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).........................................................   15

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á leu nueve de la mañana, y ev Francia i 
Italia, á las siete, el día 9 de Mayo de 1896.

Altar» Tauptra-

k*T¿w“ . 2  >.ui. * « - .
LOCALIBADES ¿ r t r t T j l  Art

milímetro*. Malas, vienta, viaita.

i .  Sebastián. 159‘6 1 6*1 N B ... B.m lig. Nuboso.... franq.*
Silban.. . .  • 16*1 15*9 K Calma.. Idem  Picada.
Oviedo  168 6 14*0 N K ... Idem. Idem.. *
G em ían  fe.) 768*4 16*6 N B ... idean Cubierto... Picada.
Santiag*..., 769 8 í2‘8 SO.... B.* lig Lluvioso... «
Transe..«a.. 1590 168 S Oalma. Cubierto.. *
f ig e . . . . . - » *  76*8 14*6 E. . . .  Idem. Idem ...... Traaq.1

Aporte   75*8 16*8 S B ... Brisa Idem Idem.
usboa(ife.}. 1589 14*9 SSB.. Calma.. Nuboso. .. Oleaje:
Xadajoz,...* 7601 190 SB.... Idem, .abierto.. «

4.Fern.(1h.)
Sevilla...... 760*8 16*4 SO.... Idem.. ídem  *
Málaga.. . .» «
tramada... 769*1 í5‘2 NO. -  B • lig Poconüb/ *

A l i c a n t e . ' ; ' I * 98 908  S B .. .  Idem .. Idem .. . . .  Tranq.*
Murcia....» 760 7 11*8 S O ... Idem .. ídem,
falencia... . 19  8 19*8 O Idem Casi desp.* *
Palma.. . . . .  760*1 19**# SO.. . .  Idem.. Nuboso.. .  Tranq/
Sareeloma... 159*6 iT4 O B.* lig. idern.. Idem.

« c r u e l . . . . 1 8 §<7 42 9 SSO. . Calma. Poconub0 »
Zaragoza.... 157 8 17*2 SB. Idem .. Cubierto.. »
feria.*.  168*8 X 1*6 NNO. Idem.., Lluvioso...
Surges... - 769'I I®1* S Idem... Cubierto. , *
León ........
ValladoM... 118 6 44 0 SO,... B.* lig. Nuboso %
Salamanca. . 76 *1 *4 4 N O ... Calma. Cubierto... a
««gavia ...»*  757*4 i 50 S B.Mig. Id em ...,. »

Madrid... 159*6 18*3 SO Idem Nuboso... a
Sscorial..... 768 8 44 0 S Id fte Poconub.* »
Ciudad Beal; 761*2 15*2 ‘O ..... Id. üg Lluvioso.. a
Albacete... , 160*4 18*8 OSO. . Idem... Nuboso.... #

ra ra .. . . o,. 163*1 li*2 NB,.. Idem... Despejado. »
•r lS -N ex ... 166 4 11 2 ENH , Brisa... Brumoso . Picada»
S i Matfeieu, 761‘7 10*4 NB: .. Id. fte. Casi desp.* Tranq/
rjlad *A iz.o . 159*8 13*9 BNB . Idem Despejado rdem.
Siarritz.»..*. 759*8 14 6 SO.... Brisa, Cubierto- Idem.
S l e r m o n i t 760*2 !3’8 NB Idem... Brumoso.. *
Perpiñáa..
tis te .•••.«. 759*2 18 8 B .... Idem... Idem . . . .  franq.®
Tiza*. 15**6 18 6 »  Calma Casi desp.* Idem.

Sema. 709*5 ' 14*9 N...... B'* lig. Despejad-..» »
Ueraa*...*-* *5*5 15*2 NO.. Idem; Lluvioso... »
faleraxe*..,. 76j‘3 < 48  Brisa... Despejado. *
S a g l i a r l . * . 159 0 160 NNO.. Idem... Id em ..., v

D irecc ión  g en e ra l de C orreos y T e lé g ra fo s

A yer llo v ió  en Btr^elonn, Gusdalajarn, San Sebastián, 
V itoria , Zamora, Zaragoza, Córdoba, Badajoz, A v ila , Pal en
cía, Murcia, Valencia, Pam plona, Segovia  y  Teruel.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 9 le Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior,

CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS PÚ BLICO S " VJS

D ía 8 . Día 9

p erp eitís  a ! 4 p o t ¡Oí- 63m o 68**5
á p lax^ 62*5  6S‘0^ -6V e il

fin c o r . flr , 
cam bio m . 63r025

t d e m l d .t d .  s e r i a l .      6 8 X0 « 825-10
p « q a tí5oS'-: 6% *40 63‘50- 40- 64*'0

Olí
65‘8#-*0-61‘ 10.25 
37*8S-tO—35—16-40 

dem series Qt y r§, ds ICO y SCO pesetas 61 6y© 67*10
á e m  id. ál 4per i 00 exterior....... ». 74 SO 74*f0

á plazc ?4*70 14*75 fin c o r .  fir.
con n u m eració n , 

p e fftts io ?  751S 74 Ot^-76 6?-60
74*4 5-?0 

75*15- 10- 60-65 
71*70-90- 86-61 

76 C-iO
dem  series O y  .6 , de 100 y  SOI peseta;* 82 t i *  81 Ojo
dem  a m o rtízam e ¡&l 4 p o r 100. .   76*60 76 8^

pequcftós 78 25 17i c  78 0i0
78*25-77 0(0 
76*10- 80-85

Obligaciones d ei te s o r o  ai p o rta d o r  oom 
in terés de 5 por loo an u al, v e n cim ien -  
te  d e  80 de Junio de 1896:

Serie  A, núm eros 1 al 20.0 9 4 . 1 0 1  3 ) »
Serie  B, núm eros 1 a i 64.618. . . . .  1 9 1 0  101*40

Slllctcs  bipoteoari@s d e  C uba, 1836. 8a 5 ;  88*30- 40- 80-20
88 f j *

p eq u eS o s. 68*? 0 88*30 83 * i0
Idem  id . id  . , * 820. . . . . ................... . 7450 74*50- 44-45

no p u b licad o . 74**5
-  p eq u eñ o s. 14*75 74*40- 61-45

la u c o  H ipotecario  de E sp añ a  .^ -C éd u las
166 610 a l 5 p o r 100................................ .. 418 (qO 108 C p

Id em  í ( L 64.c 00 «1 4 por 400.  ........................ 90 q e  »
Acciones del Banco d e  E s p a ñ a . . . . . . . . . .  8 2(50 313 6(0 874*10
Idem  id  Id , ía& tidades pequeñas . .  872‘ ¿0 a
dem  d e  lé  C om pañía a rre n d a ta ria  d e

A c io n e s  al p o rta d o r; 411*60 174 0(0- 174*50
118 60-15 

n o p u b licad o . H 0‘ !5  »
ídem  id . id. «aatid ad e* <7 i 0(0 175 0(1-174 0(1
Idem  d e  la  Sociedad de e le ctr ic id a d  de  

C ham b erí, 4 ,* serie , núm eros 1 á  1.060 4(0  0(0 a

/

C am bios o fic ia les  sobre planas del R e in o .

D«a« Sen afielo Bafie Baaciaie

A lb a c e t e . . . . . . .  * ‘30 *. Logroño.;. . = . **»6 $

Alcoy............... . * ‘*6 »  Lorca « . . .  » 8*10 *

Alicante............. . 0*21 » Luso...   **80 1
Almería...............  0*25 s Málaga.................. 0*21 %

Avila................... 0*25 3 Murcia..................  1*25
Badajoz................ 0‘8«  * Orense.................  0*8C x
Barcelona........ 0*S0 s Oviedo................  0‘2I n
Béiar...c. . . . . . . .  0*85 a- Falencia................ 0*80 %

B ilb a o . . . . . . . . . . ;  0*20 & Palma de Mallorca 0*21 a
Burgos.... . . . . . . .  0*31 »  Pamplona   I ‘2& *
Cáceres................ 0*81 9 Pontevedra  0*25 »
Cádiztr. . . . . . . . . .  6*26 % ñeus.. . . . . . . . . . . .  0 24 x
Cartagena............  0*20 »  Salamanca............  0*26 *
Castellón.   ü‘8f  a San Sebastián ... 1*20 *
Ciudad Beal  1*86 a Santander............. #*2€ 3
Córdoba... . . .......  0*31 a Sta. Cruz Tenerife 0*36 *
Córala... . . . . . . . .  0*26 a Santiago...   0*20 3
Cuencs»*.. . . . . . . .  0*81 . »  S e g o v ia .,, .. . , .» ,  8*80 a
F erro l....   0*25  ̂ Sevilla  9‘Sl a
fierona....  0*26 »  Soria   8*81 $
Gijón................  1*25 ? Tarragona........ 1*25 1
G ranada........ 1*80 > tala ver a la Reina. 0*70 *
Guadalajará...... 0*81- »  feruel..................   0‘3« 9 ' ■

Haro. ........ 0*26 »   ̂oledo •• • •  ..........  8*80 &
Suelva  .......  0*21 ade la ...,.  9*6! a
Huesca...   0*80 a valencia   0*20 ?
Jaén   1*80 * V«lladolid.   8*26 s
Jerez de Frontera. 9*20 * f ig o .. . . . . . . . . . . .  0‘2fc a
L e ó n .. . . . . . . . . . . .  0*80 * V itoria....  0*26 c
Lérida*.  . 0*20 .f ¿am ora..... . . . . .  0‘8i »
Linares; 0*21  ̂ Zaragoza   0*26 t

B o lsas  e x tra n je ra s .

Parí»  8 de Mayo  ot 1896

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.« £ *
Idem id. ía . interior.   ..............   á >

Idem amortizáble al 2 por 108  á *
Idem id ; al * por 180 exterior. á *

Idem id. al 8 por 108 exterior.  ......  á .*
Obligaciones de Cuba.     á 376 56

Feudos vfran- ( 3 por 180 ................................     6 102 85
ceses. . . . .  ( 8 1(2 por 108. ............ . . . . . o . . . .  á Ií6 ‘*5

Consolidados i n g l e s e s     A 111*81

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s .

Parfi á la vi fia frannox beBeftfíio:1848KANUNCIOS

GUÍA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
 año de 1896. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gacbtá db Madrid, situado en 

la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes: s

FKSETAB

Primera clase. ..................  20
Segunda ídem.. ..........   12
Tercera ídem.. i ¿. . . . . . . . . .  8
En rústica. . ..............    5

A DUJUNISTRAOION Dft LA &A0MTA OA iíA Ü A iL .— 
*** Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 
extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres dias siguientes ál de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días cm provin* 
Mas, un mes para los suscritores del extranjero y tres-meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DB 
la Península é islas adyacentes. Edición oficiaL—Se Ten

deen el Almacén de la Gaobta ds Madrid á peseta cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Antonino de Florencia, Obispo, y San Job, profeta• 

Cuarenta horas en le  parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos. — Bl gaitero* — Tortilla al rom. — La riojanica. — De 
vuelta del vivero.* Bl gaitero.

A las cuatro y roadía.̂ ^-Tortilla al rom.—La gran vía<— 
El gaitero.—Los baturros.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho v media.- La gita^ 
nilla —Bl reclamo.—Bl coche correo.—Nina.

A las cuatro y media.— Los sobrinos del Capitán Orante

TEATRO LARA,—A las nueve.—La bicicleta y Un joven 
fregolizado. —Pedro Jiménef .—Segundo acto de la mismu.— 
La praviana.—Sevillanas por Jas sefióritaáTeña.

A la» cuatro y m*dia.—La herencia del abuelo y Un jo 
ven fregolizado.—Pedro Jiméntz (dos actos).—La pravia* 
na.—Sevillanas por las señoritas Peña.

CIRCO DE COLON.—A las nutss.—Simbad el marino.
Á las cuatro y media*.—E l anillo de hierro.


